
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIO-
NADOS CON LAS MISMAS

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas.(1)

Para hablar y fundamentar el dictamen por la Comisión tie-
ne la palabra el diputado Víctor Hugo Velasco Orozco.

El diputado Vicario Portillo Martínez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Señor
diputado, estamos ya en discusión del dictamen, ¿Con qué
objeto?

El diputado Vicario Portillo Martínez (desde la curul):
Ciudadano presidente, como es de su conocimiento públi-
co, en los días 26 y 27 de septiembre del 2014, en la ciu-
dad de Iguala, estado de Guerrero, fueron masacrados seis
personas y desaparecidas 43 de ellas, que hasta la fecha se
desconoce su paradero. Este crimen de lesa humanidad fue
perpetrado por policías que estaban bajo el mando del go-
bierno municipal coludido con la delincuencia organizada.

La protesta social de los padres y madres de familia de los
jóvenes desaparecidos y de sus compañeros normalistas,
así como de la sociedad en su conjunto, ha sido criminali-
zada y satanizada por el gobierno federal y estatal, que le-
jos de aplicar la justicia a los implicados materiales e inte-
lectuales de este crimen se han dedicado a culpar a quienes
protestamos, dando como resultado que somos responsa-
bles de la desestabilización y la ingobernabilidad que se vi-
ve en el estado de Guerrero y el país.

Como ejemplo, el hostigamiento en contra del Centro de
Derechos Humanos Tlachinola, en la montaña del estado
de Guerrero, por el CISEN. Éste, en lugar de investigar a

los culpables de estos arteros crímenes, se ha abocado más
a culpar, a investigar a los defensores de estos luchadores
sociales.

Por ello, solicito enérgicamente sean investigados el Ejér-
cito y la PGR en el estado de Guerrero y todo aquel orga-
nismo involucrado en estos hechos. En el marco de la re-
forma que el Ejecutivo presentó…

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Señor
diputado Vicario, permítame.

Estamos discutiendo un dictamen, usted me pidió la pala-
bra cuando ya habíamos iniciado la discusión del dictamen
y usted está leyendo un texto. Yo le ruego que concluya
porque estamos en la discusión. Le ruego que concluya su
intervención y en su momento usted podrá solicitar la pa-
labra y hacer las referencias correspondientes. Le agradez-
co mucho su comprensión, ya se expresó usted.

El diputado Vicario Portillo Martínez (desde la curul):
Yo también le agradezco, señor presidente. Creo que todos
tenemos derecho de hablar y nadie tiene por qué coartar
nuestro derecho, porque es un derecho que tenemos todos
y todas como diputados.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Sí,
diputado, absolutamente.

El diputado Vicario Portillo Martínez (desde la curul):
Le solicito que me permita terminar. Pero si usted no está
de acuerdo, entonces concluyo, porque realmente sí lo res-
peto como presidente, por lo tanto usted tiene que respe-
tarme a mí también como diputado.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Per-
mítanme, diputados, permítanme.

A ver, diputado Vicario, estamos en la discusión de un dic-
tamen. Le ruego, ya usted pudo expresar parte de lo que a
usted le preocupa. En su momento, adecuado, en los térmi-
nos reglamentarios, usted podrá nuevamente expresar sus
consideraciones. Por ahora le pido…
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El diputado Vicario Portillo Martínez (desde la curul):
Sigo insistiendo, todavía no ha iniciado el dictamen, se
anunció, pero ni siquiera ha iniciado. Pero si su dolor es de
mencionar que se investigue el Ejército, la PGR, entonces
ahí lo dejamos.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Ya se
expresó usted, muchas gracias. Continúe el orador, por fa-
vor.

El diputado Víctor Hugo Velasco Orozco: Gracias, pre-
sidente. Compañeras y compañeros diputados, agradezco
la posibilidad de poder presentar ante ustedes el día de hoy,
algunos de los aspectos más relevantes del dictamen que la
Comisión de Infraestructura hemos aprobado con el con-
senso de las y los compañeros legisladores que la integran
y que en esta ocasión está a consideración de la honorable
asamblea.

Es de mencionar que con el fin de unificar opiniones en
torno a un solo acuerdo, este dictamen incluye una adenda
elaborada entre las principales fracciones parlamentarias,
con algunas modificaciones que aclaran la redacción.

Ante todo, se trata de un gran esfuerzo de colaboración en-
tre el Poder Legislativo y el gobierno de la república, con
el objetivo primordial de avanzar en la modernización de
todos los procesos relacionados con la obra pública, para
lograr mayor eficacia, eficiencia y transparencia.

Existe una clara asociación entre contar con la infraestruc-
tura adecuada y el acceso a insumos estratégicos, con el fo-
mento de la competitividad y mayores posibilidades para
que la economía genere bienestar a los diversos sectores
sociales.

Muchos son los indicadores que podríamos citar para en-
marcar las necesidades de cambios de nuestro país, tienen
materia. Sin embargo, priman aquellos que indican nuestro
grado de competitividad a nivel internacional y que son un
factor referente, por ejemplo, el índice global de competi-
tividad 2013-2014 del Foro Económico Mundial que ubica
a México en la posición 55 de 148 países.

En este marco, quienes integramos la Comisión de Infraes-
tructura, hemos analizado con interés y detalle la propues-
ta de reforma y adiciones a la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con la Mismas, que envió el titular del
Ejecutivo federal a esta soberanía.

Coincidimos en simplificar el marco jurídico, dotándolo de
nuevos mecanismos para gestión y evaluación de los pro-
yectos. La eficacia de las inversiones públicas se deben
constituir como un factor que impulse el crecimiento eco-
nómico del país, propiciando el incremento de las oportu-
nidades económicas rentables para los sectores públicos y
privados, desarrollando más y mejores proyectos producti-
vos, con base en políticas públicas responsables y un am-
biente institucional propicio, que incremente la generación
de empleos, la eficiencia del ejercicio del recurso público y
una mejor distribución de infraestructura en beneficio de
los mexicanos.

Un aspecto también sustantivo, es dar congruencia al mar-
co jurídico respecto a los ejes del Programa Nacional de In-
fraestructura, el cual, sin duda, representa un gran reto pa-
ra la administración pública federal y que por su naturaleza
requiere contar con la normativa adecuada que contribuya
en el cumplimiento de sus objetivos.

Este dictamen coincide con tres grandes vertientes. La pri-
mera. Nuevos mecanismos para la evaluación y gestión de
proyectos. Para lograr una mayor eficacia en estos proce-
sos, se incorporan nuevas figuras al marco jurídico, entre
ellas, la gerencia de proyectos, la cual fortalece la planea-
ción, organización y control de un proyecto en todas sus fa-
ses, aplicando a todos los proyectos de magnitud o alcance
relevante. Y siendo optativos para otro tipo de proyectos en
los términos que determine la dependencia o la entidad eje-
cutoria.

Es así que la figura de proyectos de alcance relevante, de-
nominados como megaproyectos, necesariamente deben
cumplir con un seguimiento mucho más detallado pro la
gran inversión de recursos que nos son asignados y que
además representan una mayor complejidad en su diseño e
implementación, siendo necesario asegurar su integridad,
funcionalidad, eficacia y eficiencia.

Asimismo se incorpora el concepto de análisis comparati-
vo del costo del ciclo de vida, el cual permite a las depen-
dencias y entidades comparar de manera más eficiente las
proposiciones que se presentan con una visión más objeti-
va en cuanto a su rentabilidad y teniendo como resultado
una eficiente ejecución de recursos públicos.

La segunda. Nuevas medidas para incrementar la eficien-
cia, eficacia y transparencia en la contratación y ejecución
de obra pública.



Como parte de las medidas de fortalecimiento a la transpa-
rencia y el fomento de una mayor competencia, es destaca-
ble la promoción del sistema compra net como la herra-
mienta principal por la que se llevan a cabo los
procedimientos de contratación, convirtiéndose en un me-
canismo de información pública en la materia.

Por otro lado, con el objetivo de asegurar la legalidad de
los procesos de contratación de las obras públicas, se esta-
blecen nuevos tipos administrativos para sancionar con-
ductas recurrentes de licitantes, contratistas y servidores
públicos tendientes a evadir el cumplimiento de la ley.

Tercero. Medidas para brindar mayor certeza jurídica a los
participantes. Lo que el país requiere son mecanismos ági-
les que permitan iniciar en tiempo y forma las obras públi-
cas. Es por ello que con esta reforma se propone un máxi-
mo de dos juntas de aclaración en los procedimientos de
licitación, evitando procesos prolongados e innecesarios
que retrasan el gasto público y se generan subejercicios
afectando no solo la ejecución de la obra sino también la
generación de empleos y de beneficios de estas obras para
los ciudadanos.

Asimismo y con la intención de dar mayor certeza jurídica,
se definen los momentos precisos en los cuales inician y
concluyen los procedimientos de invitación a cuando me-
nos tres personas y de adjudicación directa.

Por otro lado, se crea la figura del finiquito unilateral a car-
go de la dependencia o entidad teniendo como objetivo dar
celeridad a este proceso y comenzar a operar la obra en la
brevedad, salvaguardando el derecho del contratista a
aceptarlo o no. 

La industria mexicana en materia de construcción requiere
de medidas que fortalezcan la participación de empresas
mexicanas y de mano de obra nacional y es por ello que se
establecen los procedimientos de contratación, optar por
igualdad de condiciones por personas físicas y empresas
mexicanas, dando preferencia por emplear recursos huma-
nos propios de la región sin menoscabo de asegurar una li-
bre y plena competencia respetando en el marco de la ley y
de los tratados internacionales suscritos por México.

Asimismo con la plena certeza de la seguridad en materia
de protección de los derechos laborales de trabajadores y la
promoción de la economía formal, se establece que los en-
tes públicos que hayan licitado obra pública notifiquen al
Instituto Mexicano del Seguro Social cuando detecten irre-

gularidades por parte de los contratistas respecto a sus obli-
gaciones en materia de seguridad social.

Lo anterior permite fortalecer la formalidad dentro del sec-
tor de la construcción, lo cual redunda en dar mayor certe-
za jurídica y de seguridad social, lo que garantiza que pre-
valezcan los derechos laborales de sus trabajadores.

De este modo, amigas y amigos diputados, los invito a que
reconozcamos que nuestro país requiere de la moderniza-
ción del marco normativo en materia de obra pública don-
de la necesidad de los cambios planteados en el dictamen a
discusión son abocados a que actuemos y demos un giro
positivo en materia de contratación de obras públicas.

Hago un llamado respetuoso a que votemos a favor de dar
mayor eficiencia, eficacia, transparencia y certeza jurídica
a este marco legal con el que las obras públicas y los ser-
vicios relacionados con la misma, avanzarán con mayor
equidad asegurando la correcta aplicación de los recursos
públicos y simplificando los procesos de contratación de
una ley encaminada a fortalecer la economía mexicana ha-
ciendo un país más competitivo.

No tengo duda que con el criterio y normas como las que
estamos a punto de aprobar, la inversión pública en mate-
ria de obra pública y servicios relacionados con la misma,
será la pieza angular que dinamiza la economía interna y
contribuye al mejoramiento productivo y social de nuestro
México.

Pongamos nuestro empeño en que en ello suceda. Les pido
que aprobemos este dictamen. Muchas gracias. Muchas
gracias, presidente.
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Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputado. En virtud de que el señor
diputado, a nombre de la comisión ha presentado una aden-
da que por cierto está publicada en la Gaceta, disponible en
las pantallas y habiendo sido repartida copia de la misma a
los miembros de la asamblea, consulte la Secretaría a la
asamblea si se acepta para que pase a formar parte del dic-
tamen.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se acepta la modificación
propuesta por la comisión. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En tal virtud es que continuamos con la discusión del
dictamen. Tiene el uso de la voz doña Sonia Rincón Cha-
nona, de Nueva Alianza.

Esta Presidencia le da la más cordial bienvenida a alumnos
de la Escuela Preparatoria 229 del municipio de Texcoco,
estado de México, invitados por el señor diputado Brasil
Alberto Acosta Peña. Sean ustedes bienvenidos.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Gracias, presiden-
te. Con la venia de la presidencia. Compañeras y compa-
ñeros diputados, antes de iniciar con el posicionamiento
del dictamen, quiero expresar a nombre propio y de mi gru-
po parlamentario de Nueva Alianza, nuestras más sinceras
condolencias a los familiares, amigos y compañeros de Ale-
xander Mora Venancio, cuya identificación ha sido confir-
mada por las autoridades. Nos sumamos a las exigencias de
justicia para que este atroz crimen no quede impune y que
siga lo procedente con los otros 42 desaparecidos.

Consideramos que una forma de mantener vivo el recuerdo
de Alexander es trabajar para reivindicar el normalismo del
país, ya que su deseo era convertirse en maestro y poder
ayudar a su comunidad. Ese noble anhelo debe ser una mo-
tivación para seguir trabajando por la educación.

Con respecto al dictamen, me gustaría señalar que la obra
pública siempre ha contribuido de manera significativa en
el sostén de la industria de la construcción.

El desarrollo económico y social del país implica la gene-
ración de obras de infraestructura para el transporte carre-
tero, aéreo, marítimo y pluvial, cuya calidad es un indica-
dor del nivel de progreso del país y de su viabilidad
económica.

Las obras públicas que se impulsan con recursos fiscales,
vienen de los contribuyentes, y es a ellos a quienes se debe
devolver con instalaciones adecuadas y suficientes para
para mejorar su calidad de vida.

Por estas razones es fundamental contar con un marco ju-
rídico que permita planear, diseñar y ejecutar los proyectos
con eficacia, certidumbre y buenos resultados.

El dictamen que se encuentra a discusión tiene el propósi-
to de mejorar los procesos de contratación y administración
de la obra pública federal con prácticas más claras, efi-
cientes, transparentes y abiertas al escrutinio público.

Las modificaciones a la Ley de la Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas tienen el propósito de forta-
lecer y simplificar el marco jurídico que regula la obra pú-
blica con disposiciones que tratan de agilizar y transparen-
tar procedimientos de licitación, contratación, ejecución y
terminación de la obra.

Contiene nuevas figuras que brindarán mayores y mejores
elementos para la toma de decisiones de los servidores pú-
blicos, cumpliendo así con el mandato que establece el ar-
tículo 134 constitucional. Se incorpora el concepto de pro-
yectos de magnitud o alcance relevante, estableciendo
criterios para clasificarlos y sujetarlos a una gestión y eva-
luación especializada. Se agrega la figura de gerencia de
proyectos que posibilitará contratar servicios integrales de
planeación, organización y control de la obra en todas sus
fases.

La propuesta ofrece mayor certeza jurídica tanto a empre-
sas licitantes y ejecutoras como a las dependencias de go-
bierno contratantes desde la forma de licitación y contrata-
ción hasta el finiquito a completa satisfacción.

Se promueve el uso de Coplanet como la principal herra-
mienta informática para llevar a cabo los procedimientos
de licitación y se convierte en un mecanismo exclusivo de
información pública en la materia.

Se establece la bitácora electrónica cuyo uso será obligato-
rio como medio de comunicación entre las partes y queda-



rá como un testimonio indeleble que permitirá el segui-
miento de las obras, tanto a las dependencias contratantes
como a las autoridades de Contraloría y Fiscalización.

Compañeras y compañeros, la sociedad reclama mayor
transparencia en los actos de gobierno, no sólo como una
forma de cumplir con la ley, sino con la convicción de que
mientras más transparentes son las decisiones guberna-
mentales, mayor será la legitimidad de las mismas.

Por tal motivo, en el grupo parlamentario de Nueva Alian-
za votaremos a favor del dictamen en comento, ya que es-
tas modificaciones a la ley permitirán que el proceso de las
licitaciones sean públicas mediante medios en línea, ce-
rrándole el paso a la discrecionalidad, dilaciones, e inclu-
so, reduciendo los gastos de traslado y producción de im-
presos.

Hoy más que nunca debemos escuchar las voces que nos
exigen cerrarle el paso a la corrupción en las obras del go-
bierno, es momento de que con base a la ley, las licitacio-
nes públicas favorezcan a las mejores propuestas económi-
cas y no a quienes pretenden lucrar con los recursos de todas
y todos los mexicanos. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, doña Sonia. Tiene el uso de la voz don
Ricardo Mejía Berdeja.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Es responsabilidad ineludible del Congreso de la Unión
contribuir para garantizar que el monto de los recursos que
se destinan para la adquisición, arrendamiento, contrata-
ción de servicios de la Administración Pública Federal, se
realice atendiendo a las mejores prácticas, respetando cri-
terios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, hon-
radez e imparcialidad.

Debido a que un modelo que no atienda estas característi-
cas propicia el desperdicio, el fraude, la corrupción, debi-
do a que no existen mecanismos que puedan amarrar las
manos a la corrupción.

La iniciativa en estudio, y el dictamen que hoy se nos pro-
pone, propone establecer que todos los procedimientos de
licitación pública y de invitación a cuando menos tres per-
sonas, que se realicen al amparo de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sean
realizados en forma electrónica. Prevé el uso del sistema
electrónico de información pública gubernamental sobre

adquisiciones arrendamiento y servicios, Compranet, como
el único medio para llevar a cabo todos los procedimientos
de contratación pública antes referidos.

Estas reformas en esencia son positivas, pero si no van
acompañadas de manifestaciones genuinas de voluntad por
combatir la corrupción, el contratismo, los conflictos de in-
terés, el tráfico de influencias, los moches, las licitaciones
amañadas, no va a quedar sino como un catálogo de bue-
nas intenciones.

Precisamente hoy ya se circuló en la Comisión de Puntos
Constitucionales la propuesta para un sistema nacional an-
ticorrupción, y seguramente será el tema del fin del perio-
do legislativo, pero hoy que es el Día Internacional de
Combate a la Corrupción podemos señalar que si no se san-
ciona, que si no se castigan los casos de corrupción donde
ha sido pillado el presidente de la República, su esposa, to-
do quedará como mera propaganda, como una cortina de
humo para ir al fondo de los temas.

Hoy precisamente se instaló ya la Comisión Especial para
ver el tema del tren México-Querétaro, y cuando uno ha-
blaba de la Casa Blanca de Peña Nieto o de la corrupción
presidencial decían; No hay que faltar al respeto. Como si
hablar de la corrupción o mencionar a las cosas por su
nombre fuera faltar al respeto.

Más se falta al respeto cuando se sigue generando desde el
poder presidencial que un puñado de empresas se lleven la
obra pública. De qué sirve un sistema como el Compranet,
si todas las obras o las más importantes del sexenio se las
llevan empresas que puede uno contar con los dedos de la
mano y le sobran dedos.

El caso del Grupo Higa y todas sus empresas, el caso de
OHL México, con más de 41 mil millones de pesos asig-
nados en lo que va del sexenio; el gran negocio del aero-
puerto de la Ciudad de México. Es decir, más que un siste-
ma nacional anticorrupción se está construyendo una
nueva cofradía de empresarios corruptos vinculados al go-
bierno federal, y por eso –concluyo presidente-, nosotros
no vamos a avalar mejorales, no vamos a avalar estas re-
formas gatopardistas que hacen como que se cambian para
que todo siga igual; mientras no se castigue la corrupción
presidencial, mientras no se toque el tema de la Casa Blan-
ca de Peña Nieto; mientras no se sancione este incalifica-
ble acto de corrupción que tiene a México hecho una ver-
güenza internacional. Es cuanto.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Nabor Ochoa López, del Partido Verde Ecologis-
ta, tiene el uso de la voz.

El diputado Nabor Ochoa López: Con su permiso, presi-
dente. Compañeras y compañeros, vengo a referirme al ob-
jeto del presente dictamen, que tiene que ver con las refor-
mas y adiciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

Sin duda alguna todos estaremos de acuerdo que la obra
pública es un elemento importante para impulsar el creci-
miento económico de cualquier país. Y aquí quiero desta-
car algunos elementos fundamentales que nos permiten es-
tar seguros que con estas reformas vamos a avanzar en
temas fundamentales para los mexicanos, como la transpa-
rencia, como una mejor rendición de cuentas y también co-
mo con el combate a la corrupción.

En esta iniciativa –ahora dictamen– enviada por el Ejecuti-
vo federal vienen elementos que muchos colegios, cáma-
ras, relacionadas con la obra pública habían demandado.
Hablaba de la transparencia porque por fin se escuchan las
quejas de muchos contratistas, por fin se establece que to-
das las licitaciones públicas se van a llevar a cabo a través
del Compranet. Es decir, ya no va a haber posibilidades de
darle la vuelta a esto y entonces todos aquellos licitantes
tendrán que entrar a este esquema de compras muy avan-
zado, que obliga a las licitaciones vía electrónica.

Por eso hablamos de avances en estas reformas, por eso ha-
blamos de que finalmente con el Compranet ya como ele-
mento fundamental para la licitación, abonamos en la
transparencia y, por consiguiente, abonamos en una mejor
rendición de cuentas y el combate a la corrupción.

Pero también hay otros elementos que podemos destacar y
debemos destacar, porque no es cualquier cosa. No es cier-
to que con estas reformas sea más de lo mismo, no es cier-
to que con estas reformas las cosas van a seguir igual, por-
que además, como lo decía, de abonar en el ámbito de la
transparencia, también abona el defender y apoyar los inte-
reses de las personas físicas y las empresas mexicanas.

Si ustedes observan en su dictamen, en el artículo 29, vie-
ne una inclusión de un párrafo que habla que en igualdad
de condiciones se va a preferir a las personas físicas y a las
empresas mexicanas. Esto es fundamental, sí, aunque tam-
bién debo decir que en su momento presentamos unas re-
servas para incluir otro elemento más que fortalezca a las

empresas mexicanas y, sobre todo, que fortalezca a las em-
presas de esas entidades federativas donde se lleven a cabo
las obras.

También, aparte podemos decir, que se incluyen algunas fi-
guras para sancionar conductas ilegales o equivocadas de
licitantes o de las propias autoridades. En resumidas cuen-
tas, nosotros creemos que con los elementos que aquí ya se
han señalado por quien presentó el dictamen, el presidente
de la Comisión de Infraestructura y algunos otros compa-
ñeros que me han antecedido en el uso de la voz, estos ele-
mentos como gerencia de proyectos, como obras de alcan-
ce considerable. En fin, son elementos que sin duda alguna
van a abonar a lo que muchos mexicanos demandan, pero
además van a abonar en favor de la transparencia, en favor
del combate a la corrupción y en favor de una mejor rendi-
ción de cuentas.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Verde mani-
fiesta su apoyo a este dictamen. Estamos convencidos que
con estas reformas vamos en el camino correcto a construir
mejores condiciones, valga la expresión, para todos aque-
llos que se dedican a la obra pública y que habían, en su
momento, presentado una serie de peticiones, de observa-
ciones, de quejas que hoy, en este dictamen vienen incor-
poradas. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, doña Rosa Elia Romero Guzmán. Esta Presi-
dencia saluda a los alumnos de la Escuela Técnica 175,
Melchor Ocampo, invitados por don Francisco Javier Fer-
nández Clamont. Sean ustedes bienvenidos. Adelante.

La diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores,
la Comisión de Infraestructura ha puesto a consideración
de esta honorable asamblea el proyecto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Sin duda, la inversión pública en obras e infraestructura es
una de las principales herramientas con las que cuenta el
Estado para incidir en la vida económica y social del pue-
blo.

Como es de todos conocida, una función del Estado es pro-
veer al pueblo de bienes y servicios para mejorar su bien-
estar y que por su importancia, alcance, naturaleza e inver-
sión no pueden ni deben ser brindados por otros agentes
sociales y económicos.



Entre estos servicios se encuentra la educación, la salud, la
seguridad y la infraestructura. Sin embargo, vemos que con
la embestida neoliberal los estados empiezan a delegar su
responsabilidad en estos servicios a particulares y a los me-
canismos del mercado. Pero a pesar de ello, la infraestruc-
tura y la obra pública por su monto de inversión, por el al-
cance y derrama económica, así como por su importancia
social sigue siendo una función de los Estados del mundo.

La inversión en infraestructura y en obra pública tiene la
cualidad de brindar bienestar social y económico a la po-
blación, no solamente beneficiada de forma directa sino a
la población circundante, es decir, las externalidades positi-
vas de la inversión pública son siempre de amplio alcance.

Asimismo la inversión en infraestructura y obra pública
tiene una cualidad particular que la hace distinta a los dife-
rentes bienes y servicios que el Estado brinda, puede servir
como una herramienta de arrastre económico en el corto
plazo. Recordemos que la obra pública, dependiendo la
magnitud de los proyectos, puede arrastrar a toda una eco-
nomía estancada ya que demanda mano de obra, insumos
técnicos, materia prima, actividades de gestión, entre otros
insumos necesarios para poder llevarle a cabo.

Por ello en momento de crisis económica, la inversión en
obra pública ha servido como instrumento contra cíclico.
Hoy nuestro país requiere voltear a ver la obra pública de
nuevo, el panorama económico que se vislumbra para el
próximo año no es nada alentador, la caída del precio del
petróleo, la depreciación del peso, el aumento de las tasas
de interés y la baja en la demanda mundial de nuestros pro-
ductos nos ha mostrado que el mercado externo, aquél que
se ha mostrado como palanca de desarrollo se está agotando.

Por ello es necesario cambiar el rumbo del país, es necesa-
rio voltear al mercado interno. Este año el Fondo Moneta-
rio Internacional ha recomendado a los países del mundo
voltear a sus mercados internos, fortalecerlos e impulsar la
inversión en infraestructura, pues consideran que el merca-
do mundial seguirá estancando por algunos años más.

Compañeras y compañeros, hoy es necesario incentivar la
obra pública y la infraestructura. Por ello en el Partido del
Trabajo votaremos a favor del dictamen, pero no es un vo-
to en blanco, sino que está condicionado a que las reformas
propuestas realmente transiten por transparentar los meca-
nismos de asignación de obra pública, se clarifiquen los
términos de licitación, se combata la corrupción y nunca
más se presenten conflictos de interés. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Don Marcos Rosendo Medina Filigrana, tiene
el uso de la voz, del PRD.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Dipu-
tado presidente. Compañeras, compañeros diputados. Co-
menzaré diciendo que si bien esta es una iniciativa que en-
vió el Ejecutivo Federal, debe destacarse que a su interior
hubo una amplia consulta con cámaras y colegios, lo que
permitió construir un consenso al interior de la Comisión
de Infraestructura.

Por eso, antes de continuar y, a título personal, quisiera ha-
cer un reconocimiento por su apertura y tolerancia para es-
cuchar a las cámaras y colegios al expresidente de la Co-
misión de Infraestructura, diputado Alberto Curi –diputado
con licencia– y al actual presidente de la Comisión, al
compañero Víctor Hugo Velasco Orozco.

Esta iniciativa que hoy se presenta tiene aspectos positivos
que debemos resaltar. En primer lugar, a diferencia de la
ley vigente, agrupa a las excepciones y el catálogo de con-
ceptos de definiciones generales en un artículo para cada
uno respectivamente y no estar disperso como se encontra-
ba en la ley que hoy es derecho positivo todavía.

Otra situación positiva que debemos resaltar es el hecho de
incorporar el concepto de proyectos de magnitud o alcance
relevante y, sobre todo, de definir que entendemos por es-
te tipo de proyectos a los que tienen un grado importante
de complejidad técnica, a los que tienen una situación
transversal en diversas dependencias del gobierno y sobre
todo a aquellos que exceden los cinco mil millones de pe-
sos.

Quisiera decir también que en el marco de la incorporación
de este nuevo concepto de proyectos relevantes, se incor-
pora también la figura de la gerencia de proyectos, que lo
que trata es de darle una visión integral a este tipo de pro-
yectos relevantes, y sobre todo de darle continuidad y efi-
cacia.

Pero también es resaltable el hecho de que esta gerencia de
proyectos no estará circunscrita únicamente a los proyectos
relevantes, sino que optativamente puede ser incorporada
para otro tipo de proyectos.

Compañeras y compañeros legisladores, en el grupo parla-
mentario del PRD votaremos a favor de este dictamen,
pero no queremos que se considere como un cheque en
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blanco. Votamos este dictamen en una coyuntura donde la
opinión pública nacional se alarma ante la forma poco
transparente en la cual se licitó, se adjudicó y luego se can-
celó la licitación del tren México-Querétaro.

Aprobamos este dictamen en una coyuntura en la cual la
opinión pública nacional se inquieta ante la presunción de
un conflicto de intereses entre empresas beneficiarias con
el tren México-Querétaro y otras obras de envergadura, y
familiares cercanos al titular del Ejecutivo federal.

Por eso en el PRD consideramos que será fundamental el
atender, escuchar, tomar nota de las resoluciones, de las
conclusiones a las cuales llegue la Comisión Especial del
Tren México-Querétaro, para en un futuro inmediato per-
feccionar esa ley con los aportes de la investigación que di-
cha comisión realice.

Entretanto votaremos este dictamen, pero seguiremos pug-
nando por la transparencia, por la claridad en las licitacio-
nes, no solamente del gobierno federal, sino del Estado me-
xicano en su conjunto. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Don Genaro Carreño Muro, tiene us-
ted el uso de la voz.

El diputado Genaro Carreño Muro: Con la venia del
presidente. Compañeras y compañeros diputados: hoy es-
tamos en pro del trabajo, la inversión de todo lo que son ac-
ciones de obra pública en nuestro país, por supuesto.

La propuesta del Ejecutivo que hoy se ha subido para su
aprobación a la iniciativa de reformas de la Ley de Obras
Públicas, relacionada con las mismas contiene cambios im-
portantes y nuevos mecanismos para la evaluación de los
proyectos de obra pública, así como la evaluación del de-
sarrollo mencionado con proyectos, y siempre hablar de
proyectos en nuestro país es hablar de inversión, pero so-
bre todo hablar de infraestructura para los municipios y los
estados.

Además, prevé reglas y procedimientos de contratación,
ejecución de contratos y sustanciación de los procedimien-
tos de inconformidad, conciliación y sanción.

La modificación se centra en tres rubros que son la gestión
y evaluación de proyectos de obra pública, la contratación
y ejecución de obras públicas y medidas relacionadas con
la certeza jurídica.

De entre las modificaciones planteadas destacan las si-
guientes: propone excluir de la aplicación de la ley sus cri-
terios a un número de entidades que anteriormente no lo es-
taban, tales como los organismos autónomos y las
empresas productivas del Estado. Los megaproyectos con-
tarán con un instrumento de gestión especializada acorde
con su complejidad y magnitud de inversión.

Se incorpora la figura de gerencia de proyectos que busca
fortalecer la planeación, la organización, ejecución de obra
pública y por supuesto también el cierre. Promueve el uso
del sistema en línea Compranet como la principal guía pa-
ra llevar a cabo los procedimientos de contratación.

Las dependencias que hayan licitado obra pública deberán
notificar al Seguro Social cualquier irregularidad en mate-
ria de seguridad social de sus contratados.

Establece nuevos tipos administrativos para sancionar a li-
citantes, contratistas y servidores públicos que evadan la
ley.

En materia de investigaciones de mercado se plantea que la
Secretaría de la Función emita los lineamientos correspon-
dientes, la ley vigente no define la metodología a seguir;
precisa los requisitos a seguir por parte de servidores pú-
blicos para la emisión del fallo que adjudique una obra;
provee certidumbre para las finanzas de las contratistas,
pues establece plazos específicos para el pago de obras.

Si bien es deseable la inclusión de nuevos conceptos tales
como el proyecto de magnitud o alcance relevante, o bien
el gerenciamiento de proyectos, también presenta una serie
de modificaciones que requieren un análisis muy impor-
tante en la propuesta a una explicación clara de su inser-
ción.

Consideramos también imperante que esta ley, así como
sus criterios y procedimientos, sean de aplicación general.
Consideramos dentro de la aprobación al adéndum que tu-
vimos a discutir con el grupo parlamentario que se presen-
taron, que también debe de estar incluido todos los actores
y los sectores de la infraestructura pública del país.

Por ello, en el artículo 1, el inciso 3, se sugería agregar una
parte importante en la cual se aplicaran criterios y procedi-
mientos previstos en esta ley, no sólo en los procedimien-
tos de ordenamientos que los rigen, y por supuesto también
para la contratación de las obras citadas se deberán aplicar
criterios y procedimientos previstos en la ley, sólo el no



previsto en los contratos de ordenamientos que rigen los ci-
tados financiamientos, siempre que no se contrapongan
con los mismos.

También, en la legislación nacional, no serán suficientes
los elementos que justifiquen esta excepción; esta excep-
ción se debe eliminar, que es lo que consideramos, para que
haya un ordenamiento.

Cerraría diciendo que en el grupo parlamentario estaremos
a favor del dictamen con el adéndum generado, sin embar-
go seguimos pensando que a nivel nacional debe de in-
cluirse el fortalecimiento de las empresas locales y regio-
nales, pues las microempresas, las pequeñas empresas en
muchos de los casos son las que sufren precisamente la po-
sibilidad de bajar los recursos, fortalecer la economía local
y por ende también el crecimiento que tanto requiere el
país. Muchísimas gracias por su atención. Muchas gracias,
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Don Fernando Maldonado Hernández,
tiene el uso de la voz.

El diputado Fernando Alfredo Maldonado Hernández:
Con su permiso, señor presidente. Diputadas y diputados,
el presente dictamen representa un esfuerzo para impulsar
la transparencia, eficiencia y eficacia respecto del ejercicio
de los recursos públicos.

Es importante que nosotros como legisladores nos sume-
mos al esfuerzo del Ejecutivo federal por brindar un mayor
marco jurídico que garantice una adecuada regulación para
la ejecución de las obras públicas.

No obstante que la legislación en esta materia ha sido ob-
jeto de anteriores reformas, con el propósito de adecuar el
marco normativo a las exigencias del país, resulta evidente
que existen rubros pendientes para garantizar el cumpli-
miento de su objeto.

En este dictamen se abordan tales pendientes, por lo que
consideramos trascendental su aprobación, pues ello per-
mitirá que los procedimientos para la contratación de obras
públicas sean más ágiles y expeditos.

El dictamen promueve el uso de Compranet, a fin de que se
convierta en la principal herramienta para realizar contra-
taciones públicas al establecer su uso obligatorio en las li-
citaciones públicas.

Otras de las medidas a resaltar es la reducción de las juntas
de aclaraciones en los procedimientos de evaluación y ad-
judicación de un contrato de obra pública a un máximo de
juntas, lo que evitará que los procedimientos de contrata-
ción se prolonguen innecesariamente.

En el dictamen se propone establecer por primera vez las
reglas para el procedimiento de adjudicación directa, cuya
omisión da lugar a incertidumbre y a conflictos que obsta-
culizan la transparencia y reducen la eficacia de este pro-
cedimiento.

Se precisan los requisitos que los entes públicos deberán
observar para la emisión del fallo a través del cual se adju-
dica una obra, como son fecha, hora y lugar, así como los
resultados del análisis comparativos del costo, del ciclo de
vida; y se establece la obligación de difundir dicho fallo a
través de Compranet, lo que otorgará certidumbre tanto a
los entes públicos como a los licitantes.

En los supuestos de terminación anticipada o de recisión de
contratos se propone permitir a los entes púbicos tomar in-
mediata posesión de los trabajos ejecutados y los inmue-
bles relacionados con el proyecto desde el inicio del proce-
dimiento de recisión y hasta que la autoridad competente
resuelva las mismas medidas, permitirá la continuación de
los trabajos de la obra pública evitando incremento en los
costos relacionados con ésta, así como prórrogas o sobre
plazos.

También se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Función Pública y de Economía para que emitan
criterios de interpretación con carácter vinculatorio, lo que
hará homogénea la aplicación de la ley en relación con las
facultades de interpretación de dichas dependencias.

Otras de las propuestas que promueven una mayor transpa-
rencia es la incorporación en la ley de la figura de la bitá-
cora electrónica, pues a través de dicho instrumento se po-
drá dar seguimiento a las actividades relacionadas por la
ejecución de un proyecto.

Las reformas propuestas en este dictamen buscan apoyar
las actividades de las empresas mexicanas al establecer que
los procedimientos de contratación, los entes públicos de-
berán optar en igualdad de condiciones por personas y em-
presas mexicanas.

Compañeras y compañeros legisladores, para el gobierno
del presidente Enrique Peña Nieto resulta de enorme im-
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portancia el gasto en infraestructura, pues la inversión que
ahí se genere no sólo fomentará la actividad económica si-
no que contribuirá a mejorar las condiciones de vida de mi-
llones de mexicanos gracias a la generación de empleos y
a la dotación de servicios públicos dignos.

Más aún, la obra no sólo debe de cumplir los fines para los
cuales fue contratada, sino también debe obedecer a crite-
rios de transparencia y rendición de cuentas, objetivos a los
que contribuye este dictamen, por lo que invitamos a todas
las fuerzas políticas a votar positivamente el presente dic-
tamen puesto a su consideración. Muchas gracias. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Don Manuel Huerta Ladrón de Gue-
vara, en contra.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: El pasado 4 de noviembre, frente a integrantes de su
gabinete legal ampliado y a muchos legisladores de su par-
tido, el todavía presidente presentó su iniciativa y habló
maravillas, al igual que en la presentación pública que hi-
zo, el discurso demagógico sobre la competitividad y la
transparencia en la obra pública tuvo una existencia efíme-
ra. Dos días después de la presentación de la iniciativa, es
decir el 6 de noviembre, se dio cuenta de ella este pleno.

Ese mismo día inexplicablemente todavía, el gobierno me-
xicano revocó de manera sorpresiva el fallo de la licitación
del tren de alta velocidad México-Querétaro, ganada por
un consorcio liderado por la empresa china Right Way
Construction Corporation, propiedad del gobierno chino, y
en el que figuraban tres empresas mexicanas vinculadas es-
trechamente al PRI y al todavía presidente, destacando la
constructora Teya, que pertenece a Grupo Higa, a la cual se
le asignaron obras millonarias por el gobierno del estado de
México, a cargo del que todavía es presidente de México.

El resto de la historia, incluyendo el cuento de la Casa
Blanca obtenida a base de sudor y lágrimas, es amplia-
mente conocida por todo el pueblo de México.

Es importante decir que en el 1 Bis, obviamente, aunque
hablan de que van a incrementar eficiencia, eficacia y
transparencia en la contratación ejecución de obra, noso-
tros lo que vemos es mentira y encubrimiento de la discre-
cionalidad y corrupción a través de la función legislativa
utilizada en forma amafiada.

Miren ustedes, dentro de las diversas reformas a la Ley de
Obras Públicas destacan en este artículo 1 Bis el ámbito de
aplicación de esta ley y a pesar del Compranet que tanto
aquí publicitan, no se va a aplicar a las obras que se reali-
cen para las obras y servicios relacionados con las mismas
que contraten las empresas productivas del Estado y sus
empresas subsidiarias, esto es Pemex y la CFE.

Tampoco se va a aplicar a obras que requieran la prestación
de nuevos servicios concesionados, entre los que se pueden
mencionar el nuevo aeropuerto, telecomunicaciones y ra-
diodifusión, mucho menos se va a aplicar a obras y servi-
cios relacionados con las mismas, financiadas con fondos
provenientes de créditos externos, otorgados al gobierno
federal o con sus garantías por organismos financieros re-
gionales o multilaterales.

Tampoco se va a aplicar a obras que deban ser ejecutadas
o prestadas en el territorio nacional, cuyos procedimientos
de contratación y contratos sea necesario realizarlos en el
extranjero.

Ahí está la trampa en el 1 Bis y basta nada más revisar el
Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018 del toda-
vía presidente, donde se puede ponderar la magnitud y al-
cance de la ley que hoy se aprueba en este mismo artículo
1 Bis. De la misma se determina su no aplicación en los
sectores de comunicaciones y transportes, salud, desarrollo
urbano, vivienda, turismo, sector hidráulico, como ya ha
apuntado también a las inversiones a Pemex y a la CFE.

Transparencia y competitividad que se abordan con la
práctica discrecional de la asignación de obra, ¿A quién? A
los amigos, a los socios encubiertos. Es el pago de la com-
pra de la elección presidencial de 2012.

Ninguna ley –culmino, presidente– bastará para garantizar
la transparencia y competitividad, en tanto quien la impul-
se y la aprueba forma parte del juego, de la corrupción y
del encubrimiento, en el cual el motor principal es Enrique
Peña Nieto.

Por eso no se puede votar esta ley a favor. Los diputados
que estén a favor de eliminar la corrupción –culmino, pre-
sidente– la tienen que votar en contra. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la voz don Carlos Sánchez Romero,
para hablar a favor.



En tanto, esta Presidencia saluda a don Ricardo Aco Far-
fán, presidente municipal de Tetela, Puebla, la tierra de los
Tres Juanes, según me dice, y a don Gerardo Reyes Boni-
lla, presidente de Tonalapa. Sean ustedes bienvenidos, y
éxito en sus gestiones.

El diputado Carlos Sánchez Romero: Con la venia de la
Presidencia. A título propio y de mi grupo parlamentario,
me permito extender mi reconocimiento a las comisiones
que participaron del presente dictamen, pues el mismo abo-
na elevar la eficiencia en el ejercicio del gasto público, a
través del establecimiento de reglas claras en cuanto al te-
ma de procedimientos de contratación para el desarrollo de
obras, de infraestructura y priorización de proyectos de
obras públicas, con base en su rentabilidad social.

Lo anterior, por supuesto, es muy valioso si consideramos
que resulta impensable que puedan obtenerse las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finan-
ciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes
si para la toma de decisiones respectivas no se conocen las
características y la estructura del mercado de una obra pú-
blica.

Es por esto, que consideramos una contribución importan-
te del presente dictamen, que en el mismo se precisa que
será la Secretaría de la Función Pública la que emitirá los
lineamientos para establecer la metodología que deben uti-
lizar las dependencias y entidades para realizar la investi-
gación de mercado.

Otra de las virtudes a resaltar del dictamen, es que estable-
ce diversos supuestos jurídicos relacionados con los proce-
dimientos de contratación que la ley vigente no considera,
cuya omisión genera actualmente incertidumbre y da lugar
a conflictos.

A manera de ejemplo, por primera vez se establecen reglas
mínimas para el procedimiento de adjudicación directa. Se
precisan los requisitos que los servidores públicos deben
observar para la omisión del fallo de adjudicación, las cau-
sales para desechar una proposición, y se pormenorizan las
hipótesis para declarar desierta una licitación. Además de
establecer reglas que reduzcan arbitrariedades de los servi-
dores públicos, también se establecen medidas que evitan
se prolonguen las situaciones de conflicto, como son las si-
guientes.

Prevé la existencia de un procedimiento excepcional de re-
cisión abreviado en supuestos urgentes, precisa el meca-

nismo a seguirse en caso de que el contratista no acepte el
finiquito que le propone la dependencia o entidad, hace
más claros y ágiles los procedimientos que dirimen las con-
troversias que se susciten con motivo de los contratos de
obra pública, e incorporar medidas de apremio para servi-
dores públicos y particulares que incumplan los requeri-
mientos de la Secretaría de la Función Pública.

El dictamen otorga mayor certeza a los particulares respec-
to de la normatividad jurídica aplicable, pues propone que
los criterios de interpretación que tengan efectos generales
para las dependencias y entidades deberán ser publicados
en compra net.

En materia de seguridad social, en la iniciativa se estable-
ce la obligación del contratista, y en su caso, del subcon-
tratista, de entregar a la dependencia o entidad, constancia
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en la
cual se acredite el cumplimiento del pago de cuotas y apor-
taciones de seguridad social de los trabajadores.

En caso de que de dicha constancia se desprenda algún in-
cumplimiento de las obligaciones laborales por parte de los
contratistas, las dependencias o entidades que hayan licita-
do obra pública tendrán la obligación de dar aviso al Insti-
tuto para que éste ejerza sus obligaciones fiscales.

Lo anterior se encuentra acorde con las obligaciones esta-
blecidas a cargo de los patrones para registrar e inscribir a
sus trabajadores en el IMSS. Comunicar sus altas y bajas.
Llevar registros con el número de días trabajados y los sa-
larios percibidos. Proporcionar los elementos necesarios
para precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las obli-
gaciones a su cargo. Expedir y entregar a cada trabajador
constancia escrita del número de días trabajados y del sala-
rio percibido semanal o quincenalmente conforme a los pe-
riodos de pago establecidos, entre otros…

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado, tengo la obligación de pedirle que culmine.

El diputado Carlos Sánchez Romero: …por lo que pue-
de concluirse el dictamen presente. Compañeros y compa-
ñeras legisladores, las y los diputados del Grupo Parla-
mentario del PRI acompañaremos con nuestro voto
favorable el presente dictamen, toda vez que el mismo es
reflejo de la política que en materia de infraestructura ha
delineado nuestro presidente de la República, el licenciado
Enrique Peña Nieto, la cual fomentará la actividad econó-
mica, la prosperidad del país, el desarrollo regional y el
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mejoramiento de las condiciones de vida de la población
mediante la...

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Diputado, tengo la obligación de pedirle que culmine.

El diputado Carlos Sánchez Romero: … y la dotación de
servicios públicos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Alfonso Durazo, tiene usted el uso de la voz.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente. Compañeras y compañeros,
los niveles de corrupción que hoy registra el país lesionan
ya los intereses del Estado mismo. Por ello, la lucha contra
la corrupción es la piedra angular de cualquier cambio en
el país.

No hay reclamo social ni presente ni pasado cuyo origen no
esté asociado a un acto de corrupción gubernamental, y la
respuesta ha sido invariablemente, como hoy cuando la
hay, medidas normativas y administrativas en abstracto que
expresan que ahora sí la corrupción será contenida y com-
batida.

Nunca sin embargo, se han tomado acciones concretas con
las que simple y sencillamente se aplique la ley a los per-
sonajes que simbolizan la gran corrupción que devora al
país, para todos ellos la impunidad ha sido la regla. Son del
conocimiento público los casos de ex presidentes de la Re-
pública, de gobernadores en ejercicio o fuera de él y una
amplia gama de otros altos funcionarios y ex funcionarios,
líderes sindicales, que se han enriquecido al amparo del po-
der y la corrupción, todo mundo lo ve, todo mundo lo sabe
excepto la justicia.

Recientemente se hizo público el caso de la llamada Casa
blanca de la familia presidencial, cómo puede creerse en el
compromiso presidencial de lucha contra la corrupción
cuando el presidente carece de lo imprescindible, voluntad
política para actuar contra la corrupción. 

Por qué nunca se hace referencia a la fuerza del Estado pa-
ra llevar a la cárcel a los grandes corruptos de este país y
para recuperar sus bienes mal habidos. Hay salidas a la co-
rrupción, hay salidas a la crisis que vive el país, pero van
más allá de los cambios rutinarios y cosméticos como los
que hoy analizamos. La justicia a secas es la mejor políti-
ca contra la corrupción. 

Lo que el país necesita es que el presidente empiece por de-
purar el aparato público de los corruptos que ocupan los es-
pacios de poder y lo más importante, es imprescindible que
el presidente mejore los estándares de honestidad personal,
pues sin ellos será imposible mejorar los estándares de ho-
nestidad del gobierno.

Quiero decirles que no hay nada de alevosía en este co-
mentario, es simple y sencillamente un planteamiento ele-
mental que eludimos por temor, pero que es imprescindible
poner sobre la mesa.

La lucha del presidente contra la corrupción no debe ser so-
lo jurídica, debe ser también un asunto de ética personal,
pues tendría un efecto motivacional y funcional insupera-
ble en el desempeño del gobierno. Logrado esto, entonces
sí los mexicanos recibiremos claro el mensaje del presi-
dente de la República de que aquí no hay impunidad para
nadie. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Don Mauricio Sahui, tiene el uso de la
voz, pero entre tanto esta Presidencia le da la más cordial
bienvenida a un grupo de invitados del municipio de Cha-
pala, invitados por la diputada Angélica Magaña Zepeda,
del bello estado de Jalisco. Sean ustedes bienvenidos.

El diputado Mauricio Sahui Rivero: Con su permiso, se-
ñor presidente. El dictamen que nos ocupa prevé nuevos
mecanismos para la gestión de la obra pública tales como
el análisis comparativo del costo del ciclo de vida, el pro-
yecto de magnitud o alcance relevante y la gerencia de pro-
yecto. Conceptos tales que abonarán a la mayor eficiencia
y transparencia en el uso de recursos públicos.

El análisis comparativo del costo de ciclo de vida consiste
en un examen técnico, económico y financiero comple-
mentario al análisis, costo-beneficio a cargo de las depen-
dencias y entidades ejecutoras de obra, el cual tiene como
finalidad llevar a cabo una evaluación entre distintas pro-
posiciones recibidas de los desarrolladores con la finalidad
de seleccionar aquella que represente el menor costo a va-
lor presente durante el tiempo de ejecución y operación de
la obra, apreciando la vida útil y el mantenimiento de la
misma.

El análisis en comento es un instrumento aplicable única y
exclusivamente a los proyectos de magnitud y alcance re-
levante cuando así lo decida la dependencia o entidad eje-
cutora, lo que le convierte en una herramienta útil.



También se incorpora la figura de proyecto de magnitud o
alcance relevante, pues a diferencia de lo que sucede en
otros países, en México no tenemos un concepto para cla-
sificar megaproyectos y esta figura viene a suplir esta defi-
ciencia.

Esta clase de proyectos generalmente representan obras
tecnológicamente avanzadas con diseños y sistemas com-
plejos que en la mayoría de los casos implican un presu-
puesto significativo, lo que genera un componente de ries-
go que muchas veces es difícil de gestionar.

Es por tales motivos que se coincide con el dictamen en el
sentido de incorporar a la ley el concepto de proyecto de
magnitud o alcance relevante, estableciendo criterios obje-
tivos que permitan a las dependencias clasificarlos y suje-
tarlos a una gestión y evaluación especializada ya sea por
su complejidad técnica, su impacto en los distintos órdenes
de gobierno y grupos de la sociedad o por representar un
monto total de inversión superior a los cinco mil millones
de pesos.

Adicionalmente se reconoce el concepto de gerencia de
proyectos como el conjunto de servicios para una planea-
ción, organización y control de los proyectos en todas sus
fases y asegurar que estos satisfagan los objetivos y reque-
rimientos de los contratantes.

Compañeras y compañeros legisladores, para el gobierno
del Presidente Peña Nieto, la obra en infraestructura revis-
te una singular importancia y muestra de ello es el hecho
de que el gasto que se pretende ejercer en este rubro du-
rante los próximos cuatro años, es cercano a los 8 billones
de pesos, cantidad que supera por mucho a la programada
durante la administración pasada.

Derivado de lo anterior, los integrantes del grupo parla-
mentario del PRI votaremos a favor del presente dictamen,
pues consideramos que el mismo es acorde a las políticas
públicas señaladas por el Ejecutivo federal. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Don Ricardo Mejía Berdeja, tiene el
uso de la voz.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Como lo hemos señalado, hoy es el Día Internacional con-
tra la Corrupción.

Sin lugar a dudas un tema donde se dan los mayores volú-
menes de corrupción, desvío de recursos, irregularidades,
es, sin duda, en el tema de la obra pública.

Nosotros creemos que obras de infraestructura y obras ca-
rreteras, obras viales, hidráulicas y todo el conjunto y uni-
verso de la obra, tiene que atender propósitos de desarro-
llo, de crecimiento económico y ser también un satisfactor
para las regiones, municipios y comunidades.

Pero también atrás de estos buenos propósitos está el tema
de la corrupción. Escuchaba que se pondera aquí mucho la
obra que se pretende realizar en este sexenio, pero si no se
aclaran los casos que son del dominio público, sigue la sos-
pecha generalizada de que más que un propósito de desa-
rrollo, hay un propósito de corrupción.

Nosotros no hemos visto –por ejemplo- ningún resultado
en la Comisión de Infraestructura, en una subcomisión que
se creó para ver el caso del nuevo aeropuerto de la ciudad
de México. 

Nosotros planteamos que hubiera una comisión especial de
investigación y se mandó todo a la Comisión de Infraes-
tructura.

Y éste puede ser el gran negocio sexenal de corrupción. Es-
tamos hablando de 12 mil 900 millones de dólares, que im-
plicaría –según el gobierno federal- esta obra. Pero siguen
acumulándose casos de contratismo y de tráfico de in-
fluencias.

Nosotros insistimos en los casos multicitados del Grupo
Higa, pero también –hay que señalarlo– el caso de Ocea-
nografía que se dijo que se iba a sancionar a los funciona-
rios corruptos y ha sido pura tapadera hasta ahora. El di-
rector del SAE, Orozco, se ha negado a reunirse con la
comisión de investigación de Petróleos Mexicanos para
aclarar el caso de Oceanografía, y como cada día llega un
nuevo escándalo lo cubren y sigue la impunidad.

Hemos solicitado al auditor Superior de la Federación que
se hagan auditorías y revisiones excepcionales a toda la
obra pública relacionada con el gobierno federal o con es-
tados que involucre recursos federales, que lo haga la au-
ditoría a todas las empresas del Grupo Higa: a Constructo-
ra Teya, a Concretos y Obra Civil del Pacífico, a Mezcla
Asfáltica de Alta Calidad, a Publicidad y Artículos Creati-
vos, SA de CV e Inmobiliaria Bicentenario, SA de CV.
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Si no vemos respuesta a este tipo de solicitudes es claro
que la obra pública para Peña Nieto y su camarilla seguirá
siendo pasaporte a la corrupción y a sus negocios persona-
les. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Don Fernando Zárate tiene el uso de la voz fi-
nalmente.

El diputado Fernando Zárate Salgado: Con su venía,
presidente. Compañeras y compañeros: para argumentar en
pro del dictamen y en pro de la modificación a la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Sin embargo, votar en pro no significa entregar un cheque
en blanco. Apoyar las propuestas de modificación legisla-
tiva no significa que el Ejecutivo y a quien le corresponde
aplicar la ley puedan hacer lo que les plazca la gana.

Este Congreso y especialmente la fracción del PRD vigila-
rán escrupulosamente el cumplimiento no sólo de la nor-
matividad, sino los principios a los que atiende. Quisiera
darles unas cifras para que sepamos de lo que estamos tra-
tando con respecto al mercado y sobre todo con respecto a
la economía nacional. En nuestro país durante 2012 existió
un cruce de 5.1 millones de vehículos de carga, 62.7 mi-
llones de automóviles a través de 54 puertos fronterizos.

Existen 9 puertas de entrada al sur del país; 54 –y aquí in-
sisto 54– con respecto al norte del país. Existen 76 aero-
puertos, 12 nacionales y 64 internacionales; 117 puertos
marítimos, 27 mil kilómetros de vías férreas; 133 mil ca-
rreteras pavimentadas, todo esto de recursos provenientes
de este Congreso de la Unión, específicamente de la facul-
tad exclusiva de la Cámara de Diputados.

Es trascendental comprender que la cuestión económica, y
más en nuestro país, para que el mercado interno funcione,
debe existir una ley de infraestructura y obras públicas efi-
ciente, ágil, eficaz, pero sobre todo transparente y honesta.

Nada más ni nada menos que 37 ramos productivos del
país dependen de los proyectos de infraestructura. Sí, el
gasto público específicamente en infraestructura es uno de
los más importantes para fortalecer el mercado interno, pe-
ro también se ha visto como uno de los mecanismos más
importantes para fomentar esa corrupción de la que se ha-
bla, y ya lo ha expresado clara y nítidamente una de las me-
jores historiadoras y politólogas en el mundo, Hannah
Arendt, de qué sirve modificar tantas normas, legislación,

reglamentos, si no se ponen en práctica ni mucho menos el
Ejecutivo las puede aplicar.

¿Para qué modificamos instituciones si el hombre, el go-
bernante no las va a cumplir? El PRD está en favor de es-
te proyecto de modificación de ley de infraestructura, pero
la ejecución de esta norma le corresponde al Ejecutivo, de
la cual no solamente estaremos vigilantes.

Para la subsistencia del propio Ejecutivo debe de retirar in-
mediatamente y apartarse de los criterios de corrupción, de
los criterios de falta de legitimación moral, falta de legiti-
midad moral que ha tenido al gobernar, pero sobre todo de
gobernar sin miedo.

Este Congreso, especialmente ha modificado y ha tocado
de los intereses de los poderes fácticos. En este tema de in-
fraestructura, corresponde también al gobierno recuperar la
rectoría para que sean los mejores precios, con mayor
transparencia, que los sistemas de compranet funcionen,
pero sobre todo que podamos darle entrada a las pequeñas
y medianas empresas que son los que al final del día van a
modificar el paradigma del gasto en México y del merca-
do.

Concluyo con lo siguiente, presidente, el PRD apoyará a
cualquier partido, en cualquier estado y en cualquier muni-
cipio, que se decida a gobernar sin miedo, que se decida
modificar los problemas fundamentales de esta sociedad; y
esta ley contribuye a esto, pero vamos a exigir que la ate-
rrice y que la cumplan. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Esta Presidencia tiene la obligación de
informar a la asamblea que han reservado los siguientes ar-
tículos para su discusión en lo particular.

El 1o., párrafo primero y fracciones II y VI, el 1 Bis y 2o.,
fracción XIII, por el señor diputado don Manuel Huerta
Ladrón de Guevara; el diputado Antonio García Conejo el
1 Bis, fracción V; el diputado Nabor Ochoa López, el 29; y
el diputado Genaro Carreño Muro, el 38.

Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para reca-
bar votación en lo general y en los artículos no impugna-
dos.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-



ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y e lo particular de los artículos no
reservados.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Con la adenda presentada y aceptada por la asamblea.

(Votación)

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz.

La diputada Angelina Carreño Mijares (desde la curul):
A favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor presidente, se emitieron 26 en contra, 7 abstenciones
y 377 a favor.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado con 377 votos en lo general, con las mo-
dificaciones aceptadas por la asamblea.

Tiene el uso de la voz don Manuel Huerta Ladrón de Gue-
vara, para presentar reservas, tres. 

¿Está don Manuel Huerta? Tiene usted el uso de la voz. Va
a presentar en una sola tres reservas, entonces tendremos
paciencia.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Más paciencia tiene el pueblo de México soportando
esta Cámara de Diputados.

Miren, diputados, diputadas, las reservas que presento las
expongo en una sola intervención, atendiendo al testimonio
que garantiza un proceso legislativo que de nueva cuenta
impide admitir a discusión modificación alguna, más aun
tratándose de iniciativas propuestas por el todavía presi-
dente de la república, el Ejecutivo federal.

Hoy no dudo que hagan la excepción, van a subir después
de mí a presentar reservas que seguramente serán aproba-
das, pero son reservas que casi se puede decir que no tocan
la iniciativa ni con el pétalo de una coma, como aquí se ha
dicho. Cosas realmente baladíes.

Esta simulación legislativa atiende a un síntoma de lo que
Mario Vargas Llosa describe como la dictadura perfecta,
porque el grado de corrupción y cooptación política ya no
atiende a un solo partido, al PRI, sino que ha contaminado
a los partidos del Pacto contra México, Acción Nacional y
al PRD. Hay que decirlo así, su práctica política. Quienes
juegan con esta política con cooptaciones, clientelismos y
acuerdos palaciegos a través y aún del todavía vigente Pac-
to contra México.

Diputados, diputadas, miren, la obra pública ha sido seña-
lada como objeto de actos de corrupción. Prueba de ello
son los moches o diezmos en los que ya se han descubier-
to y espero que no se enchaleque nadie el día de hoy, pero
ya varios diputados, presidentes municipales han sido se-
ñalados por esta práctica.

En el índice de percepción de la corrupción 2014, vía
Transparencia, México ocupó el lugar 103 de 175 países
evaluados. Es decir, se encuentra reprobado. Y destaca por
contar con la peor calificación de los 34 países que forman
la organización para la cooperación y desarrollo económi-
co.

En cuanto América Latina, México sigue en los últimos lu-
gares de esta región. Chile y Uruguay están a la cabeza,
empatados con 73 puntos, 38 más que México; Brasil tiene
43 puntos, ocho más que México.

Para combatir el margen de corrupción es obvio y en con-
secuencia estoy proponiendo eliminar el artículo 1 Bis del
dictamen que se propone, con el objeto de restringir la
asignación discrecional de la obra pública, con la elimina-
ción de la adición que presenta el dictamen.

Les reitero, sólo con revisar el Programa Nacional de In-
fraestructura 2014-18, se puede conocer el monto de la
obra pública a la que no se aplicará esta ley, en la que ab-
surdamente se excluye la fiscalización y auditoría de obra
pública realizada por los gobiernos de los estados y muni-
cipios. Las obras no señaladas, pero que aplicarán recursos
federales por parte de la CFE y Pemex, la obras financia-
das con deuda externa, las obras que requieran la presta-
ción de servicios concesionados, entre los que menciona-
mos –reitero– el nuevo aeropuerto, telecomunicaciones y
radiodifusión.

Las obras que deban ser ejecutadas o prestadas en el terri-
torio nacional cuyos procedimientos de contratación y con-
tratos sea necesario realizarlos en el extranjero, entre otras
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exenciones de aplicación de la ley que ustedes hacen con
esto que están aprobando.

Por lo tanto, concluyo que hace falta voluntad política del
Ejecutivo federal y de sus cómplices en esta Cámara de Di-
putados para darle un giro al Estado fallido en el cual, co-
mo lo señaló muy bien José Mujica, la corrupción se ha es-
tablecido como una tácita costumbre social.

Al tiempo la respuesta. Al tiempo la respuesta de su nega-
tiva y de su silencio, al tiempo el país que se desbarata por
las políticas públicas de quienes pregonaban que sí sabían
cómo gobernar. Pobre México, que todavía sigue en manos
del todavía presidente y de esta Cámara tapadera de la co-
rrupción del Ejecutivo. Es mi propuesta. Muchas gracias,
presidente, por el tiempo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, don Manuel Huerta. Pregunte la Se-
cretaría a la asamblea si se aceptan a discusión las pro-
puestas de don Manuel Huerta Ladrón de Guevara.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Luego entonces, queda en sus términos porque se de-
sechan. Don Antonio García Conejo, tiene el uso de la voz
para presentar reservas a la fracción V, del 1o. Bis.

El diputado Antonio García Conejo: Con su permiso, se-
ñor presidente. Compañeras, compañeros diputados, dipu-
tadas, hablar de obra pública, sin duda, es hablar de un ele-
mento básico para el desarrollo de una sociedad.

Permite, ayuda a fomentar el desarrollo, el empleo, pero
esto debe de ir acompañada de reglas, de leyes, de instru-
mentos jurídicos muy claros, que ayuden a transparentar,
que ayuden a dar claridad, certeza a quienes participan en
la realización de esta actividad tan importante, para que
nuestra sociedad pueda vivir mejor, pueda tener empleo. Es
la principal palanca, sin duda, de desarrollo de una nación.

Por eso, vengo a esta tribuna a manifestar mi opinión y a
proponer un agregado. Sin duda, es un avance importante

este dictamen. Sin duda alguna, vemos que trae elementos
importantes para que podamos tener transparencia y clari-
dad en la obra pública.

Sin embargo, eso no quiere decir que esté prácticamente to-
do concluido, hace falta mucho más, pero con la finalidad
de que no queden lagunas, que quede muy específico voy
a manifestar lo siguiente.

A efecto de que la regulación de Compranet, que se esta-
blece en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, es de mencionar que a propuesta de la
existencia fue por las y los legisladores del Partido de la
Revolución Democrática en la Cámara de Diputados y en
el Senado de la República durante la LX Legislatura.

En ella estableció que sería la Secretaría de la Función Pú-
blica la encargada de salvaguardar dicho sistema, y de ma-
nera expresa, la Unidad de Administración, en la cual re-
caería la responsabilidad.

Por otro lado, para evitar confusiones sobre herramienta
que utilizaría la Secretaría de la Función Pública para esta-
blecer y administrar el sistema integral de información que
propuso el Partido de la Revolución Democrática, en com-
plementar las características esenciales que debe tener el
Registro Único de Proveedores y Contratistas. Y estableci-
mos que dicho registro debe ser permanente y estar a dis-
posición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos
que se trate de información de naturaleza reservada en los
términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental y que ten-
drá únicamente efectos declarativos respecto de la inscrip-
ción de proveedores y contratistas, sin que dé lugar a efec-
tos constitutivos de derechos u obligaciones.

Ahora bien, para fortalecer el dictamen y aportar mayor
eficiencia y transparencia a las contrataciones guberna-
mentales, se debe adicionar que la información reportada
en el Compra net deberá publicarse en los portales de obli-
gación de transparencia de cada sujeto obligado, de con-
formidad con el artículo 7 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
fracción XIII.

Por lo anterior, se debe adicionar a lo establecido en el se-
gundo párrafo de la fracción V del artículo 1 Bis, propon-
go, y se agregaría, quedaría de la siguiente manera: los que
deberán difundirse a través de Compra net y en los porta-



les de obligación de transparencia de cada sujeto obligado,
y precisarse en las convocatorias, invitaciones y contratos
correspondientes. Por su atención, muchas gracias.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, señor diputado. Pregunte la Secretaría
a la asamblea si se aceptan a discusión las propuestas. Si se
admiten a discusión las propuestas.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión las propuestas. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte si se aceptan las propuestas, de tal suerte de
que formen parte del dictamen.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se pre-
gunta a la asamblea, si se aceptan las propuestas para agre-
garse al dictamen. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa favor de manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se aceptan y forman parte de las modificaciones. Tiene
el uso de la voz, el señor diputado don Nabor Ochoa Ló-
pez, del Partido Verde, para presentar también propuesta de
modificación al 29, en vía de la reserva.

El diputado Nabor Ochoa López: Con su permiso, señor
presidente. Debo destacar que esta reserva también fue
suscrita por los diputados federales Miguel Ángel Aguayo
López y Francisco Zepeda González.

Miren ustedes, sin duda alguna las reformas contenidas en
el dictamen en comento contemplan avances serios en ma-
teria de transparencia de rendición de cuentas y de comba-
te a la corrupción, negarlo por decir lo menos es una nece-
dad, porque son muy obvios los avances que sí vienen
contemplados en estas reformas.

Mas sin embargo, y atendiendo peticiones y demandas
muy sentidas de sectores de la construcción de cámaras, de
colegios, en el sentido de que muchas de las grandes obras,
de las mejores obras del gobierno federal quedan en manos
de constructores foráneos y los constructores locales nada
más las ven pasar, es que estamos planteando una modifi-
cación al artículo 29 que habla precisamente que en los
procedimientos de contratación de obras públicas las de-
pendencias y entidades optarán en igualdad de condicio-

nes, dice el texto del dictamen: optarán por personas físicas
y empresas mexicanas.

Lo que estamos proponiendo eso lo vemos muy bien. Lo
que proponemos es agregar a esto un párrafo que diga: y
por aquellas empresas que tengan su domicilio fiscal en las
entidades federativas donde se realizarán los trabajos.

Esto es fundamental, compañeras y compañeros, para que
no solo los constructores locales se beneficien, que es muy
justo, sino lo más importante para nosotros es porque la de-
rrama económica va a quedar en el estado.

Es sabido en muchos estados, como en mi estado Colima,
que en obras adjudicadas desde desde el centro eligiendo a
constructores foráneos han quedado mal en tiempo, en ca-
lidad, en pago a proveedores, incluso en pago a subcontra-
tistas.

Esta modificación al artículo 29, esto, incluir que se pre-
fiera en igualdad de condiciones a empresas que tengan su
domicilio fiscal en la entidad federativa donde se realice la
obra pública, representará sin duda alguna un avance muy
importante en la generación de empleos en la entidad, pero
sobre todo en el hecho de que los recursos que se generen
de esa obra pública se queden en las entidades federativas
donde se ejecutan dichas obras. Es cuanto, compañero pre-
sidente.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Esta Presidencia le ruega a la Secreta-
ría preguntar a la asamblea si se admiten a discusión las
propuestas. 

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se admiten a discusión las pro-
puestas. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa favor de manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ahora pregunte si se aceptan para que formen parte del
dictamen.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se con-
sulta a la asamblea si se aceptan para que formen parte del
dictamen las propuestas. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa favor de manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Luego entonces forman parte del dictamen. Esta Presi-
dencia saluda a los alumnos de la escuela preparatoria ofi-
cial 141 San Buenaventura de Ixtapaluca, estado de
México, invitados nada más y nada menos que por don
Reynaldo Navarro de Alba. Sean ustedes bienvenidos, mu-
chachos. Tiene el uso de la voz don Genaro Carreño Muro,
para presentar la última de las reservas.

El diputado Genaro Carreño Muro: Con su venia, señor
presidente. Compañeras diputadas y diputados. El artículo
38 menciona que para la evaluación de las proposiciones y
la adjudicación del contrato se deberán atender diferentes
circunstancias en cada caso.

Estamos proponiendo que la reserva del inciso c) adicione
a la fracción IV y eliminar el último párrafo del artículo 38.
Leo textualmente para que quede registrado.

El artículo 4o. menciona que una vez hecha la evaluación
de las proposiciones incluyendo en su caso el análisis com-
parativo, el costo de ciclo de vida, el contrato se adjudica-
rá entre los solventes porque reúne conforme a los criterios
de adjudicación establecidos en la convocatoria la licita-
ción las condiciones legales y técnicas y económicas re-

queridas por la convocante y por tanto garantiza el cumpli-
miento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más oposiciones son solventes por-
que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien pre-
sente la proposición que asegure las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo
a lo siguiente:

En el artículo C mencionamos que deberá de incluirse la
proposición que provenga de la localidad o de la región
donde se ejecute la obra.

Es muy común a nivel federal, que las entidades o la acción
de la obra pública invite, participe, básicamente con las
empresas del orden nacional, en muchos casos, pero las lo-
cales, que son las que tienen que mejorar, incorporar el de-
sarrollo económico, el fortalecimiento del empleo, en mu-
chos casos se dejan fuera.

Me parece relevante que éste quede incluido para poder
fortalecer las acciones, el fortalecimiento económico y el
desarrollo de las empresas, por supuesto, de los albañiles y
las familias que participan.

Por tanto nosotros estamos proponiendo que se sume este
inciso C y que también se elimine el que en caso de empa-
te los licitantes de la adjudicación se efectuará en favor del
licitante que resulte ganador del sorteo que realice la con-
vocante en el propio acto de fallo.

Creemos que ninguna acción de obra pública se pueda ha-
cer por medio de rifa o de un volado, sino que se gane con
trabajo, con calidad, con profesionalismo y con el mejor
precio. Por su atención y por su apoyo, muchas gracias, pa-
ra fortalecer esta reserva. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Pregunte la secretaría a la asamblea si
se admite a discusión la propuesta del señor diputado Ca-
rreño.
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El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, favor de manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa, favor de manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Perdone. ¿Me repite? Discúlpeme.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: ¿Por la afirmativa?

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Así es.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Luego entonces se admiten a discusión. Ahora pregun-
te si se acepta que formen parte del dictamen.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se con-
sulta a la asamblea si se acepta que formen parte del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Luego entonces, se ruega a la Secretaría ordene la aper-
tura del sistema electrónico de votación para recibir la co-
rrespondiente al 1 y al 2, en términos del dictamen
modificado, y con las nuevas modificaciones aceptadas por
la asamblea, al 1 Bis, al 29 y al 38.

Vamos a abrir el sistema electrónico por diez minutos por
cortesía y atención a los compañeros que en este momento
están votando importante dictamen en la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. Diez minutos.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por 10 minutos para proceder a la votación de
los artículos antes mencionados.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Esta Presidencia saluda a estudiantes de la Escuela
Club de Leones, de Zimapán, Hidalgo, invitados por la
diputada Dulce María Muñiz Martínez. Sean ustedes bien-
venidos jóvenes leones, de Zimapán.

Esta Presidencia le da más cordial bienvenida a los alum-
nos de facultades de Medicina de la Universidad de San
Nicolás de Hidalgo, del Centro de Estudios Superiores de
Ciencias Jurídicas y Criminología y de la Facultad de De-
recho, también de la propia Universidad Nicolaita, invita-
dos nada más y nada menos por el señor presidente de la
Cámara, don Silvano Aureoles Conejo. También vienen in-
tegrantes del sector salud de Michoacán. Puro michoacano,
saludos.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Roberto Ruiz Moronatti (desde la curul): A
favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): En
contra.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se emi-
tieron 355 votos a favor, 35 votos en contra y 8 abstencio-
nes, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales.

Esta Presidencia dispone en términos reglamentarios, que
antes de que remita la minuta a la Cámara de Senadores, se
realicen las correcciones que demandan el buen uso del
lenguaje y la claridad de las leyes, sin modificar lo aproba-
do por el pleno.
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Reservas al dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
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Presidencia de la diputada 
María Beatriz Zavala Peniche

LEY DE AGUAS NACIONALES

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la LXII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, le fue turnada para su dictamen, la iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Alfonso Inzunza
Montoya, del Grupo Parlamentario del PRI.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39, numeral 1, fracción XLII, nume-
ral 2 y 3; 45, numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 80, numeral 1, frac-
ción II; 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I y 158, nu-
meral 1, fracción IV, 162, 176, 177 y 182, y demás relati-
vos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de los integrantes de es-
ta Honorable Asamblea el presente Dictamen, de acuerdo
con los siguientes

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada el 14 de octubre de 2014, el dipu-
tado Alfonso Inzunza Montoya, integrante del Grupo
Parlamentario del PRI, presentó una iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Aguas Nacionales.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de
Recursos Hidráulicos dicha iniciativa para su dictamen,
con número de expediente 5227.

3. Con fecha 27 de septiembre de 2014, la junta directi-
va de esta comisión se reunió y dentro de los asuntos del
orden del día se abordó el análisis de la iniciativa en
mención.

4. En tiempo y forma el diputado Alfonso Inzunza Mon-
toya se presentó al pleno de la comisión hoy dictamina-
dora para ampliar sus argumentos.

Recibido el asunto, quienes integramos esta Comisión, pro-
cedimos al estudio del siguiente:

II. Contenido de la iniciativa

En principio, el diputado Alfonso Inzunza Montoya señala
que el objetivo central de la presente iniciativa es homolo-
gar el uso del agua en la actividad acuícola, con el uso del
agua en las actividades primarias. Para lo cual, en la expo-
sición de motivos de su iniciativa argumenta esencialmen-
te lo siguiente:

1. Que la acuacultura en México es una actividad que se
desarrolla en todo el territorio nacional mediante el cul-
tivo de especies como el camarón, tilapia, langostino,
bagre, trucha arcoíris, ostión y peces de ornato.

2. Que dados los niveles de pobreza y desnutrición en di-
versos sectores de la población en nuestro país, la acua-
cultura representa una alternativa viable para coadyuvar
en la seguridad alimentaria al ser una fuente importante
de proteínas de origen animal para la población.

3. Que la acuacultura en las comunidades rurales es una
actividad que ha contribuido de manera importante a su
desarrollo sustentable al promover el cuidado del medio
ambiente a través de campañas de reforestación y del
cuidado del agua, además de detonar el desarrollo de ca-
pacidades y habilidades de sus pobladores. Además, ha
contribuido en el combate de la pobreza en el medio ru-
ral, al ser generadora de empleos a nivel local e involu-
crar a las familias en las unidades de producción

4. Que a pesar de lo anterior, no se le han reconocido sus
aportaciones a la seguridad alimentaria e incluso al aho-
rro de agua, ya que su proceso productivo, no consume
agua.

5. Que actualmente en la Ley de Aguas Nacionales, la
acuacultura está situada en el lugar número ocho en el
orden de prelación, lo que significa que está clasificada
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con menor jerarquía entre los diferentes usuarios del
agua.

6. Que las tarifas de pago para este uso son más altas que
las demás actividades de producción primaria, generan-
do a los productores acuícolas mayores costos de opera-
ción, a pesar que en recientes investigaciones, se ha re-
conocido a la acuacultura como una actividad
preponderantemente primaria.

7. Que en consecuencia y por los argumentos antes ex-
puestos, se requiere modificar el marco legal correspon-
diente al nivel actual de prelación que la acuacultura tie-
ne frente a otras actividades productivas primarias como
la agrícola o pecuaria para con ello, homologar los be-
neficios de los acuacultores con los otros sectores eco-
nómicos primarios, entre otros: a) la misma tarifa por el
pago del derecho por la extracción o derivación de aguas
nacionales; b) dar las mismas oportunidades para regu-
larizar su situación legal en el uso del agua; y c) incor-
porar a la acuacultura en las relaciones comerciales de
carácter formal facilitándole al productor el acceso a los
diversos programas de apoyo para el campo ante las di-
ferentes instancias gubernamentales.

Con base en lo expuesto, el proponente somete a consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente inicia-
tiva con el siguiente

Decreto por el que se adiciona una fracción VII Bis y
se modifica la fracción LVII del artículo 3o., así como
los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo décimo
quinto transitorio de la Ley de Aguas Nacionales.

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII Bis y se
modifica la fracción LVII del artículo 3o, así como los
numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo décimo quinto
transitorio de la Ley de Aguas Nacionales para quedar
como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. a VII. …

VII Bis. “Aprovechamiento de Paso” aquel realizado
en cualquier actividad que no implique consumo de
volúmenes de agua, y sus alteraciones no excedan los
parámetros que establezcan las normas oficiales me-
xicanas.

VIII. a LVI. …

LVII. “Uso en Acuacultura” el aprovechamiento de
paso de aguas nacionales en el conjunto de activida-
des dirigidas a la reproducción controlada, pre en-
gorda y engorda de especies de la fauna y flora reali-
zadas en instalaciones en aguas nacionales, por
medio de técnicas de cría o cultivo, que sean suscep-
tibles de explotación comercial, ornamental o recrea-
tiva.

Transitorios

Primero a Décimo Cuarto. …

Décimo Quinto. En tanto se cumple con lo dispuesto en
el párrafo tercero del artículo 22 de esta Ley, se obser-
vará el siguiente orden de prelación de los usos del agua
para la concesión y asignación de la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y
del subsuelo, aplicable en situaciones normales:

1. Doméstico;

2. Público urbano;

3. Agrícola;

4. Pecuario;

5. Acuacultura;

6. Usos para la conservación ecológica o uso ambiental;

7. Generación de energía eléctrica para servicio público;

8. Industrial;

9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

10. Lavado y entarquinamiento de terrenos;

11. Usos para turismo, recreación y fines terapéuticos;

12. Uso múltiple, y

13. Otros.

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 29 Bis y en el Título Quinto, de esta ley.



Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Después del análisis del contenido de la iniciativa, quienes
integramos la Comisión de Recursos Hidráulicos, expone-
mos las siguientes

III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide plenamente en los
argumentos del proponente sobre la importancia y poten-
cial que tiene la acuacultura en nuestro país como una al-
ternativa alimenticia viable en el marco de la seguridad ali-
mentaria y como actividad productiva generadora de
empleos y oportunidades de negocio para amplios sectores
de la población, incluidas las comunidades rurales.

La misma Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, ha precisado que el próximo
decenio la producción de la pesca y acuacultura será mayor
que la producción de carne de bovinos, porcinos y avícola
en su totalidad; por lo que la acuacultura y la pesca serán la
principal proveeduría de proteína en el mundo1.

Asimismo, dentro de los ejes estratégicos de la política pú-
blica que el presidente de la República, Enrique Peña Nie-
to, ha propuesto e implantado para el sector, y en progra-
mas como la Cruzada Nacional Contra el Hambre, la
acuacultura figura como una actividad importante, desta-
cándose el amplio potencial de desarrollo que tiene en
nuestro país para el mejoramiento de las condiciones de vi-
da de los mexicanos.

El fortalecimiento de esta actividad productiva, favorecerá
el desarrollo económico y de producción de alimentos en
diversas regiones del país.

Al mismo tiempo, sus productos brindan a la población una
fuente alimenticia de alta calidad nutricional y alto conte-
nido proteínico a precios accesibles para todos los mexica-
nos. Es sabido que el consumo regular de alimentos acuí-
colas es de gran aporte a la salud, ya que representa uno de
los grupos más saludables, completos y disponibles para un
sano desarrollo. En el pescado se encuentran todos los nu-
trientes que están implicados en el crecimiento y desarrollo
de nuestros niños y jóvenes, ya que contiene proteínas de

alta calidad con aminoácidos esenciales, ácidos grasos
Omega-3, minerales como el calcio, hierro, yodo, zinc y
fósforo, así como vitaminas A, D y E, y las del grupo B. El
patrimonio de aguas nacionales con que contamos los me-
xicanos, posiciona a nuestro país como un productor de
abundantes especies y de elevada calidad.2

Por otro lado, en la Ley Federal de Derechos dentro de di-
versos artículos (artículos 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-
D, 222 y 223) se establecen ciertas consideraciones para los
usos del agua en los sectores agrícola y pecuario en con-
ceptos como trámites administrativos (Títulos de Conce-
sión, Permisos) así como las cuotas por concepto de pago
de derechos por uso, explotación o aprovechamiento de
aguas nacionales, consideraciones que no benefician a los
usuarios del agua en la acuacultura, a pesar de que como lo
ha señalado el proponente, que se ha reconocido a la acua-
cultura como una actividad preponderantemente primaria,
y que además, no consume agua, ya que el recurso sólo es
empleado de paso, sin modificar los volúmenes de agua
disponible, como el medio natural para la reproducción de
sus productos. 

Por lo expuesto, la Comisión de Recursos Hidráulicos so-
mete a la consideración del honorable pleno de la Cámara
de Diputados, el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Aguas Nacionales

Artículo Único. Se reforma la fracción LVII del artículo 3
y se adiciona una fracción VII Bis al artículo 3; y se refor-
man los numerales del Artículo Décimo Quinto Transitorio
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril
de 2004”, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a VII. …

VII Bis. “Aprovechamiento de Paso”: Aquel realiza-
do en cualquier actividad que no implique consumo
de volúmenes de agua, y sus alteraciones no excedan
los parámetros que establezcan las normas oficiales
mexicanas;

VIII. a LVI. …
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LVII. “ Uso en Acuacultura”: El aprovechamiento de
paso de aguas nacionales en el conjunto de activida-
des dirigidas a la reproducción controlada, pre en-
gorda y engorda de especies de la fauna y flora reali-
zadas en instalaciones en aguas nacionales, por
medio de técnicas de cría o cultivo, que sean suscep-
tibles de explotación comercial, ornamental o recrea-
tiva;

LVIII. a LXVI. …

…

Transitorios

Primero. a Décimo Cuarto. …

Décimo Quinto. …

1. Doméstico;

2. Público urbano;

3. Pecuario;

4. Agrícola;

5. Acuacultura;

6. Usos para la conservación ecológica o uso ambien-
tal;

7. Generación de energía eléctrica para servicio pú-
blico;

8. Industrial;

9. Generación de energía eléctrica para servicio pri-
vado;

10. Lavado y entarquinamiento de terrenos;

11. Usos para turismo, recreación y fines terapéuti-
cos;

12. Uso múltiple, y

13. Otros.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Boletín de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. Abril de
2014. “Acuacultura, opción para contribuir al desarrollo y la alimen-

tación de los mexicanos”. Página 15.

2 Ídem. Página 17.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintinueve días del
mes de octubre del año dos mil catorce.

La Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Gerardo Gaudia-
no Rovirosa (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera, Antonio García Conejo,
Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbri-
ca), Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica), Jorge Terán Juárez (rúbrica),
Nabor Ochoa López (rúbrica), Sergio Augusto Chan Lugo, Marco An-
tonio Calzada Arroyo (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, secreta-
rios; Landy Margarita Berzunza Novelo, Claudia Elizabeth Bojórquez
Javier (rúbrica), Benjamín Castillo Valdez, José Rubén Escajeda Jimé-
nez (rúbrica), Saraí Larisa León Montero, Cecilia González Gómez (rú-
brica), Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), José Antonio León Men-
dívil (rúbrica), Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica), Abraham Montes
Alvarado (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena, Luis Olvera Co-
rrea, Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herre-
ra (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Gerardo
Gaudiano Rovirosa, por la Comisión, para fundamentar el
dictamen.

El diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa: Con su venia,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados,
hago uso de la voz para presentar ante ustedes el dictamen
por el que se adiciona la fracción VII Bis, y se modifica la
fracción 57 del artículo 3o, así como los numerales 5o, 6o,
7o y 8o del artículo décimo quinto transitorio de la Ley de
Aguas Nacionales.

El objetivo central de la presente iniciativa es homologar el
uso del agua ante la actividad acuícola, con el uso del agua
en las actividades primarias, debido a que la acuacultura en
México es una actividad que se desarrolla en todo el terri-
torio nacional mediante el cultivo de especies como el ca-



marón, tilapia, langostino, bagre, trucha arcoíris, ostión y
peces de ornato.

Dados los niveles de pobreza y desnutrición en diversos
sectores de la sociedad en nuestro país, la acuacultura re-
presenta una alternativa viable para coadyuvar en la segu-
ridad alimentaria al ser una fuente importante de proteínas
de origen animal para la población.

La acuacultura es una actividad que ha contribuido de ma-
nera importante al desarrollo sustentable en comunidades
rurales, ya que promueve el cuidado del medio ambiente a
través de campañas de reforestación y del cuidado del
agua, además de detonar el desarrollo de capacidades y ha-
bilidades de sus pobladores. También ha contribuido en el
combate de la pobreza en el medio rural, al ser generadora
de empleos a nivel local e involucrar a las familias en las
unidades de producción.

La Comisión de Recursos Hidráulicos coincidió con los ar-
gumentos del autor de la iniciativa, el diputado Alfonso In-
zunza, e incluso nosotros, diputados integrantes de la co-
misión que presido, en nuestra facultad reglamentaria de
modificación reforzamos los argumentos y adecuamos ele-
mentos de técnica legislativa, al considerar importante re-
saltar que la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, FAO, ha precisado que el
próximo decenio la producción de la pesca y acuacultura se-
rá mayor que la producción de carne de bovinos, porcinos y
avícola en su totalidad, por lo que la acuacultura y la pesca
serán la principal proveeduría de proteína en el mundo.

Dentro de los ejes estratégicos de la política pública que el
presidente de la República ha propuesto e implementado
para el sector, y en programas como la Cruzada Nacional
contra el Hambre, la acuacultura figura como una actividad
importante, destacándose el amplio potencial de desarrollo
que tiene en nuestro país para el mejoramiento de las con-
diciones de vida de los mexicanos.

En nuestras múltiples reuniones de trabajo hemos recibido
acuacultores de Michoacán, Sinaloa, Sonora, entre otros,
que han manifestado su preocupación por fortalecer la
acuacultura en México, ya que con el fortalecimiento de
esta actividad productiva se favorecerá el desarrollo eco-
nómico y de producción de alimentos en diversas regiones
de nuestro país.

Coincidimos que sus productos brindan a la población una
fuente alimenticia de alta calidad nutricional y alto conte-

nido proteico, a precios accesibles para todos los ciudada-
nos.

Actualmente en la Ley General de Pesca y Acuacultura se
regula esta actividad, pero las reformas propuestas en el
dictamen buscan, además de fortalecer a los productores,
homologar las leyes debido a que en la Ley de Aguas Na-
cionales la acuacultura está situada en el lugar número 8 en
el orden de prelación, lo que significa que está clasificada
con menor jerarquía entre los diferentes usuarios del agua.
Por ello, esta Comisión de Recursos Hidráulicos consideró
importante recorrer su orden de prelación al número 5.

También se agregan dos conceptos; el de aprovechamiento
de paso, que es aquel realizado en cualquier actividad que
no implique consumo de volúmenes de agua y sus altera-
ciones no excedan los parámetros que establezcan las nor-
mas oficiales mexicanas, y el segundo concepto, que es uso
en acuacultura, el aprovechamiento de paso de aguas na-
cionales en el conjunto de actividades dirigidas a la repro-
ducción controlada, preengorda y engorda de especies de la
fauna y flora realizadas en instalaciones en aguas nacionales
por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean suscepti-
bles de explotación comercial, ornamental o recreativa.

Acudiendo a su sensibilidad política para aprobar el pre-
sente dictamen, agradezco su atención. Es cuanto, señora
presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputado.

MINUTO DE SILENCIO

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Esta Presidencia participa a la asamblea el sensible falleci-
miento del profesor emérito, don Silvio Zavala Vallado,
quien fuera presidente del Colegio de México; miembro de
la Junta de Gobierno de la UNAM; director del Museo Na-
cional de Historia; delegado permanente ante la UNESCO
y embajador de México en Francia.

El escritor Enrique Krauze se refería a él como un con-
quistador y misionero de la historia social, jurídica y espi-
ritual de la América Hispana, maestro de generaciones, un
oficiante enciclopédico, severo, laborioso y lúcido de la
historia de la patria.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de diciembre de 2014 185



Año III, Primer Periodo, 9 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados186

Se invita a los presentes de ponerse de pie para guardar un
minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

Descanse en paz el historiador, académico y diplomático.

Esta Presidencia informa que para fijar la postura en el dic-
tamen a discusión se han inscrito los siguientes diputados.
El diputado René Fujiwara Montelongo, por el Partido de
Nueva Alianza; la diputada Nelly del Carmen Vargas Pé-
rez, de Movimiento Ciudadano; el diputado Nabor Ochoa
López, del Partido Verde Ecologista de México; el dipu-
tado José Antonio León Mendívil, del Partido de la Revo-
lución Democrática y el diputado Luis Olvera Correa, del
Partido Revolucionario Institucional.

Está a discusión en lo general. Tiene la palabra René Fuji-
wara Montelongo. Adelante, diputado.

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo: Mu-
chas gracias, diputada presidenta. Con su permiso y el de
mis compañeras y compañeros diputados. El mundo está
experimentando un aumento dramático del precio en los
alimentos y nuestro país no es ajeno a la crisis alimentaria
que nos afecta a todos de manera global, los datos nos in-
dican que estamos ante una situación que no es pasajera ni
temporal, sino de largo plazo.

La importancia de cubrir las necesidades alimentarias de la
población aumenta rápidamente y con ello la necesidad de
hacerlo de una manera sustentable.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza impulsar y
apoyar el desarrollo sustentable es una necesidad imperan-
te, que nos exige cambiar los paradigmas de producción a
fin de alcanzar un equilibrio sostenible que garantice la se-
guridad alimentaria de las y los mexicanos.

En ese sentido, la acuacultura se ha convertido en una de
las actividades de producción de alimentos más importan-
tes a nivel mundial, al aportar soluciones a la actual situa-
ción de crisis alimentaria. Por tanto, resulta si no esencial,
sí muy importante para el desarrollo de nuestro país lo que
es la acuacultura.

Debemos reconocer la acuacultura como una actividad de
producción del sector primario, que genera productos ali-
menticios catalogados como básicos y estratégicos, pro-
ductos fundamentales para el mejoramiento de las condi-

ciones de vida de los mexicanos, al ser fuente alimenticia
de alta calidad nutricional y alto convenido proteínico. De-
bemos hacer que todo esto sea a precios accesibles a nues-
tra población.

Para ello es necesario, tal como lo plantea el dictamen, ho-
mologar el uso del agua en esta actividad, a fin de dismi-
nuir los costos de producción, pues las tarifas de pago pa-
ra este uso son más altas que las demás actividades de
producción primaria.

En ese sentido, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za estamos a favor de que la acuacultura se recorra tres lu-
gares en el orden de prelación entre los usuarios del agua.
De igual manera, apoyamos que se establezca en la ley la
definición de aprovechamiento de paso, para dejar cons-
tancia que es un proceso productivo que no consume agua,
ya que el recurso sólo es empleado de paso sin modificar
los volúmenes de agua disponible.

Compañeras y compañeros legisladores, es necesario bus-
car puentes que impulsen el desarrollo de actividades acu-
ícolas que contribuyan con el crecimiento económico y so-
cial de nuestro país, recordemos que esta actividad no sólo
coadyuva a alcanzar una seguridad alimentaria, sino tam-
bién debe ser vista como un detonante económico, ya que
genera empleos en grandes sectores, incluyendo comuni-
dades que durante años han tenido la pesca como el princi-
pal medio de subsistencia y que ahora ven a la acuacultura
como una manera de crecer de manera sustentable, cuidan-
do el agua, así como su medio ambiente.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, al igual
que para nuestro instituto político, la seguridad alimentaria
es un tema de alta prioridad, y poder garantizarla mediante
un desarrollo sustentable, a través de actividades como la
acuacultura, es fundamental. Por su atención, compañeras
y compañeros, muchas gracias. Muchas gracias, diputado
presidente.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado. Diputada Nelly del Carmen Vargas Pé-
rez, de Movimiento Ciudadano, tiene el uso de la palabra
para fijar la postura de su grupo.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su ve-
nia, señor presidente. Uno de los grandes debates que ocu-



pa a la humanidad es la crisis de diverso origen y su im-
pacto futuro en el mundo, a mediano y a largo plazo.

Desde hace pocos años se viene incrementando la preocu-
pación por el cambio climático y por la crisis energética,
pero poco se habla de una crisis que nos acompaña desde
los orígenes de la humanidad y que se refiere a las condi-
ciones de hambre y desnutrición de las poblaciones más
desvalidas, situación que se verá muy agravada con la cri-
sis previamente señalada.

Es así, como se estima que en el mundo hay más de mil 290
millones de personas que viven en extrema pobreza y más
de mil millones que están desnutridos, siendo, precisamen-
te, la desnutrición la mayor causa de las enfermedades y de
mortandad, particularmente en niños menores de cinco
años, de los que se calcula que mueren más de 10 millones
al año a causa del hambre.

El crecimiento poblacional proyectado y que se estima en
2 mil 500 millones de personas más habitando el planeta,
antes que se alcance la primera mitad de este siglo, segura-
mente actuará como un factor adicional de agravamiento
de la crisis alimentaria mundial.

Las consecuencias de los problemas de distribución pobla-
cional, el agotamiento de recursos, la contaminación, el au-
mento de la pobreza y el hambre, así como el surgimiento
de nuevos y graves conflictos por el espacio, el alimento y
el agua, ocupan el análisis de muchas organizaciones, aun-
que las soluciones no son de fácil planteamiento y menos
aún, son evidentes el interés y las posibilidades de ser
puestas en prácticas, en particular por parte de las econo-
mías dominantes.

En este contexto, muchas expectativas y opciones produc-
tivas se han cifrado en la acuacultura, en especial la que se
realiza en los países en desarrollo, como forma de contri-
buir a la producción de alimentos, optimización en el uso
de los recursos naturales y el alivio de la pobreza.

No obstante, en México, al referirse al enriquecimiento de
la Ley de Aguas Nacionales, la acuacultura enfrenta sus
propios problemas, referidos a la dificultad de acceso a las
áreas productivas, el encarecimiento de costos productivos,
la reducción de los precios de muchos de sus productos y
su acceso a los mercados de mayor poder adquisitivo. La
carestía de los insumos para la elaboración de alimentos
balanceados entre otros, que ha generado la disminución de
su tasa de crecimiento en los últimos años.

La acuacultura consiste en la producción de plantas o ani-
males acuáticos en sistemas controlados, donde su creci-
miento es manejado o mejorado por el hombre. Los princi-
pales organismos cultivados son peces, moluscos y
crustáceos, pero otras especies también se cultivan en me-
nores cantidades.

La acuacultura aporta la tercera parte de la producción pes-
quera mundial y es uno de los sectores de más rápido cre-
cimiento desde finales de la década de los ochenta y es vis-
ta como una alternativa para satisfacer la necesidad de
alimento de muchos países tropicales.

A nivel mundial se reconoce a la acuacultura como una es-
trategia importante para lograr el desarrollo de las pobla-
ciones menos favorecidas y se exhorta a los estados a con-
siderarla, incluyendo las pesquerías basadas en el cultivo
como una forma de promover una diversificación en el in-
greso y la dieta, aunque al hacerlo los estados también de-
ben velar porque los recursos sean usados de forma res-
ponsable y que los impactos adversos sobre el ambiente y
las comunidades locales sean minimizados. Inclusive, a ni-
vel de escenarios en materia de tecnología se considera que
el desarrollo de la acuacultura en el mundo será una de las
fuentes de proteína más importantes.

Sin embargo, se reconoce que además de los ya menciona-
dos, uno de los principales problemas que aquejan a los
acuicultores particulares son la calidad del agua y su abas-
tecimiento. Por lo que el dictamen solicita que en el apro-
vechamiento del agua también contemple la actividad de
acuacultura para que se les dote del líquido que requieran
para que sea susceptible de explotación comercial, orna-
mental o recreativa.

En Movimiento Ciudadano creemos que la acuacultura
pueda ser una vía que se pueda apoyar para el futuro inme-
diato en aras de resolver la pobreza alimentaria del país y
del mundo, por lo que apoyaremos este dictamen. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minu-
tos, el diputado Nabor Ochoa López, para fijar la postura
del Grupo Parlamentario del Partido Verde. Adelante, ami-
go diputado.

El diputado Nabor Ochoa López: Muchas gracias, con su
permiso, señor presidente. Antes que nada quiero hacer un
sincero reconocimiento al diputado Alfonso Inzunza por
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esta iniciativa, pero además por otras que tienen el mismo
objetivo, impulsar, apoyar, proteger a una actividad muy
noble y una actividad que durante muchos años se ha des-
cuidado como es la pesca y dentro de ésta la acuacultura.

Alfonso Inzunza, impulsó el Programa de Apoyo a Pesca-
dores, Propesca, que por fin en la discusión del presupues-
to de este año asignamos recursos del orden –si bien re-
cuerdo– de 250 millones de pesos para iniciar con este
programa importante para un sector desprotegido y descui-
dado en muchas ocasiones como son los pescadores ribere-
ños.

Hoy en este dictamen se contempla una situación muy par-
ticular, coincidiendo con quienes me han antecedido en el
uso de la voz. El objetivo de este dictamen, entre otros, es
el de homologar el uso del agua en la actividad acuícola
con el uso del agua en las actividades primarias. 

Es cierto, México tiene un gran potencial pesquero que no
ha sido aprovechado como debiera y como decía dentro de
la pesca la acuacultura es un sector marginal poco apoya-
do, pero con un enorme potencial de crecimiento donde,
como se señala en el dictamen, no ha habido ese reconoci-
miento e impulso a la acuacultura como un elemento que
nos puede apoyar en la seguridad alimentaria, incluso, co-
mo bien se señala en el dictamen, en el ahorro del agua.

En este dictamen, además de esta homologación en el uso
del agua, también vienen algunos elementos que me gusta-
ría destacar, por un lado se le reconoce la importancia a la
acuacultura pasando del orden de prelación que tiene en el
uso del agua, del lugar octavo al quinto, solo encima el uso
del agua, pues como es obvio, doméstico, público, pecua-
rio, agropecuario, y en quinto lugar el uso del agua para
acuacultura.

Pero otro elemento importante, otro elemento importante
también lo es el hecho que con esta homologación se va a
permitir que las tarifas del agua para uso de la acuacultura
sean las mismas tarifas que para cualquier actividad prima-
ria, porque estaremos de acuerdo todos que la acuacultura
es también una actividad primaria.

En las condiciones actuales de la Ley de Aguas Nacionales
era una tarifa mucho más cara, desestimulando con esto es-
ta actividad que pueda sacar del hambre y la pobreza a re-
giones enteras. Por eso, y ahora que veo al diputado Alfon-
so Inzunza, le hacemos un sincero reconocimiento. No es
la primera iniciativa en este sentido, ya son varias las ini-

ciativas aprobadas y que sin duda alguna van a beneficiar
principalmente a regiones, a zonas pobres, pero también a
un sector de pescadores desprotegidos que son los pesca-
dores ribereños que ante la falta ya de espacios para pescar
y ante la imposibilidad de salir millas mar adentro, muchos
de ellos ya están optando por la acuacultura.

Con esta modificación a la Ley de Aguas Nacionales gene-
ramos mejores condiciones para que esta actividad produc-
tiva pronto se consolide y nos permita, además de impulsar
la seguridad alimentaria, también sea el sostén de miles de
familias que viven hoy de la pesca. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Nabor Ochoa. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado José Antonio León Mendívil, para fijar la postura del
Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado José Antonio León Mendívil: Muchas gra-
cias, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, señor diputado.

El diputado José Antonio León Mendívil: Compañeras,
compañeros diputados. Esta iniciativa que presenta el dipu-
tado Alfonso Inzunza, lo hizo ciertamente en la Comisión
correspondiente de Recursos Hidráulicos, en donde por
unanimidad la aprobamos.

Considero y considera mi partido también importante apo-
yar esta iniciativa, toda vez que no se refiere sólo a la pro-
ducción en gran escala, que lo es la producción de peces o
productos del agua, tanto de río como de mar, sino que
abarca una proporción enorme de productores pequeños y
medianos –en este caso ejidatarios–, tanto del Pacífico co-
mo del Atlántico en el caso de nuestro país.

Por ello consideramos fundamental, importante en un mo-
mento tan complicado para nuestro país en la producción
de alimentos, si vemos sobre todo que en el uso del agua,
para el caso de la producción de la acuacultura, no es para
el consumo igual como lo es para la cuestión pecuaria o pa-
ra la agricultura en donde es un destino prácticamente fi-
nal, y en el caso del consumo humano de igual manera.

En el caso de la acuacultura es el aprovechamiento del
agua que pasa o del agua que sube, en el caso de los este-
ros.



¿Por qué es importante comentarlo? Es una actividad que
en varias áreas se inhibe al compararlo o al pensarlo, como
es el consumo de agua para otras actividades, tanto agríco-
las como de consumo industrial o individual o para el con-
sumo humano.

Nos parece que es importante porque puede potenciar la
producción -en la acuacultura- la producción de la pesca de
pescado, de camarón, de mojarra, de tilapia, pues, o de la
trucha.

Pero particularmente en el camarón, en el caso de los este-
ros. Queda ahí una franja todavía de aprovechamiento por
parte de los ejidos, de las cooperativas, en el caso de los es-
teros y los movimientos de las mareas.

Entonces creo que es de aprobarse porque es una iniciativa
que promueve la producción, que crea condiciones para
que aprovechemos esos recursos naturales que nos da la
naturaleza en el caso de nuestro país.

Por tal motivo, incito, pues, a los demás diputados a que
aprobemos esta iniciativa porque crea en un ambiente tan
complicado de nuestro país tanto en lo económico como en
lo político, que ya nos hemos referido ampliamente a ello,
en una situación como ésta en la coyuntura nos pone a la
Cámara a discutir y a aprobar iniciativas como ésta que nos
ponen en mejores condiciones para la producción –en este
caso– de alimentos en nuestro país.

Por todo ello, compañeras y compañeros, nuestro grupo
parlamentario votará a favor y los invitamos a hacer lo pro-
pio. Es cuanto, presidente. Gracias, compañeras y compa-
ñeros.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, don José Antonio León. Para fijar la postura del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, tiene el uso de la palabra el diputado Luis Olvera
Correa, hasta por cinco minutos.

El diputado Luis Olvera Correa: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la pes-
ca y la acuacultura son actividades que permiten tener al-
ternativas de alimentación, crear empleos, realizar activi-
dades comerciales, y, por lo tanto, generar bienestar
económico en el país.

En el año 2011 la producción acuícola registró casi 300 mil
toneladas de productos. Entre las entidades que cuentan

con el mayor número de centros productivos se encuentran
los estados de Veracruz, Sinaloa, Sonora y el estado de Mi-
choacán.

La acuacultura, aunque es una actividad a la que desde su
origen se le ha vinculado con la pesca, lo cierto es que ha
adquirido independencia y una identidad propia debido a
las diferencias en sus técnicas de cultivo y a las prácticas
sanitarias empleadas en ella, lo que la han distinguido de la
pesca, por lo que se ha considerado pertinente que esta di-
ferenciación se reconozca y traslade al ámbito de la ley. 

Lo anterior a fin de que se le otorguen apoyos fundamen-
tales suficientes a los productores y se convierte así en una
actividad económica cuya importancia sea acorde al poten-
cial que se tiene en el país para su realización. Un buen
comienzo es reconocer sus aportaciones a la seguridad ali-
mentaria y al crecimiento económico de la diversas regio-
nes del país, tal y como se expresa con meridiana claridad
en el dictamen que ahora se pone a nuestra consideración,
el cual deriva de una iniciativa suscrita por nuestro compa-
ñero el diputado Alfonso Insulza Montoya, legislador del
estado de Sinaloa, entidad que, como ya se expresó, es una
de las más avanzadas en el desarrollo de esta actividad pro-
ductiva.

Las y los legisladores del Partido Revolucionario Institu-
cional estamos a favor del presente dictamen, el cual in-
cluye, por una parte, el concepto de aprovechamiento de
paso en la Ley de Aguas Nacionales, debiéndose entender
por esto cualquiera actividad que no implique consumo de
volúmenes de agua y sus alteraciones no excedan los pará-
metros que establezcan las normas oficiales mexicanas y,
por la otra, el uso en acuacultura, mismo que se refiere al
aprovechamiento de paso de aguas nacionales como el con-
junto de actividades dirigidas a la reproducción controlada,
pre-engorda y engorda de especies de la fauna y la flora re-
alizadas en instalaciones en aguas nacionales por medio de
técnicas de cría o cultivo que sean susceptibles de explota-
ción comercial, ornamental o recreativa.

De igual forma, apoyamos que se traslade a la acuacultura
del octavo al quinto lugar en el orden de prelación de los
usos del agua para la concesión y asignación de la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superfi-
ciales y de subsuelo, ya que esto constituye un paso más en
el reconocimiento de la importancia de esta actividad.

Nuestro voto a favor deriva de nuestro acuerdo en impul-
sar una nueva visión de la pesca y la acuacultura en tanto
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un subsector productivo competitivo y sustentable que
contribuya a la seguridad alimentaria a través de ofrecer
alimentos de alto valor nutricional, de calidad y a precios
accesibles.

Tal y como se expresara hace un año al darse a conocer en
el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de
Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario, corres-
pondiente a la administración del presidente Enrique Peña
Nieto.

Muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
don Luis Olvera.

Para la discusión en lo general del dictamen, tiene el uso de
la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Será en este tema
mi única intervención.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Lo ce-
lebramos, señor diputado, será la única intervención de don
Ricardo Monreal Ávila. Gracias.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadanos legisla-
dores, esta Comisión de Recursos Hidráulicos es una co-
misión trascendente, es el primer dictamen que se va a vo-
tar en los dos años y medio.

¿Cuál es la razón? Estoy muy preocupado por el agua. Us-
tedes saben muy bien que muchos estudiosos de la Ecolo-
gía y el Medio Ambiente han sostenido que las guerras fu-
turas serán por el agua. 

Ahora el agua constituye el recurso más importante de la
humanidad. Y hace unos dos años y medio, se reformó la
Constitución en su artículo 4o, y en uno de los transitorios
de este artículo 4o constitucional que plasma y garantiza el
derecho humano al acceso al agua y su saneamiento, este
artículo transitorio establecía la obligación de esta legisla-
tura de elaborar una ley general de aguas que permitiera
dar consecución a la reforma constitucional.

No ha sido posible. Estamos aún a la espera de esa ley. Pa-
ra mí el principal propósito de esta Comisión de Recursos
Hidráulicos hubiera sido deseable que se hiciera esta ley, y
que estamos ya desoyendo, incumpliendo y violando la
Constitución ante la ausencia de la ley general de aguas.

En esa espera se ha mandado a la congeladora toda clase de
iniciativas sobre la gestión de agua en México y, sin em-
bargo, repito, es hora que no podemos contar con una ley
secundaria que nos permita garantizar el derecho humano
al acceso del agua. Es decir, en la modificación del artícu-
lo 4o. constitucional de hace dos años y medio se incorpo-
ró como derecho humano el acceso al agua y su sanea-
miento. Tengo preocupación porque esta comisión no ha
logrado esta ley, éste es el primer dictamen.

Pero hay una ley, un borrador de una ley general, redacta-
da por los mismos impulsores de la reforma energética, in-
cluso se puede constatar, se puede investigar o se cerciorar
en la página de Cofemer. Esta ley, este borrador, pretende
impulsar la masificación de los trasvases y que sean los
particulares los que puedan gestionar y administrar las
aguas nacionales bajo esta figura, es decir, la privatización
del agua, señores legisladores.

Dicho proyecto es una ley hecha a modo para los mismos
socios, para los mismos donadores de casas, para los mis-
mos amigos del gobierno, porque serán las grandes trans-
nacionales constructoras de infraestructura, como Hallibur-
ton, como la del señor Hinojosa, las que impulsaron la
reforma energética y están detrás de los procesos de frac-
turación hidráulica en nuestro país.

Está en reposo este proyecto de ley, seguramente para no
encender más la propuesta social que denuncia la impuni-
dad y la escandalosa corrupción de funcionarios del go-
bierno y de muchos representantes de este Congreso.

Por eso es importante decirles que incluso esta legislación
va a traer consecuencias en contra, esta modificación que
hoy se plantea –y con esto concluyo–, de los propios pe-
queños acuicultores. 

La legislación vigente permite que estos pequeños acuicul-
tores no paguen derechos ni tampoco tengan que tramitar
permisos para establecer sus instalaciones en los cauces
que la ley entiende como aguas nacionales; y no tendrán
por qué hacerlo, dado que ni consumen agua ni la conta-
minan ni la almacenan fuera de su cauce.

Resulta ahora que esos pequeños acuicultores serán for-
malmente causantes, ya que los cambios propuestos los
convierten en formales usuarios de las aguas nacionales y
por ende estarán obligados a pagar los derechos correspon-
dientes, mientras que por el contrario, aquellos acuiculto-
res que sí disponen de grandes volúmenes o que desvían
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los cauces de las aguas nacionales, han quedado fuera de
toda caracterización en la ley y por lo tanto ya no estarán
obligados a pagar los derechos por el uso de las aguas na-
cionales.

Estamos pues ante la presencia de una trampa legislativa
que me preocupa y que por eso tenemos que ser muy cui-
dadosos en este dictamen.

Presidente, hice una serie de reflexiones que le pediría
plasme íntegra en el Diario de Debates. Por la atención de
todos, muchas gracias, pero tengan mucho cuidado con la
aprobación de estas leyes, de estas normas que aparente-
mente son inofensivas, pero que van a causar mucho daño
a los pequeños acuicultores. Muchas gracias.

«Compañeras y compañeros diputados:

Llama la atención que una comisión ordinaria tan impor-
tante en el funcionamiento histórico de esta Cámara -como
lo es la Comisión de Recursos Hidráulicos- exhiba un
enorme rezago legislativo.

El dictamen que estamos a punto de votar es el primero, sí,
el primero que ésta comisión apenas turna a este Pleno.

Cuál es la razón por la que después de transcurridos dos
años y medio, y prácticamente al comenzar el ocaso de es-
ta legislatura, tengamos apenas un solo dictamen de ley.

Se nos ha dicho y se nos ha hecho esperar por una Ley Ge-
neral de Aguas que permitiría dar consecución a la reforma
constitucional que plasma y garantiza el derecho humano al
acceso al agua y su saneamiento, y estamos aún a la espera
de esa ley.

Y en esa espera se ha mandado a la congeladora toda clase
de iniciativas sobre la gestión del agua en México y sin em-
bargo es hora que no podemos contar con una ley secunda-
ria que nos permita garantizar el derecho humano al acceso
al agua.

Tenemos la impresión que la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos ha esperado que el Ejecutivo le haga su trabajo
porque es conocido, ya, un borrador de ley general redacta-
da por los mismos impulsores de la Reforma Energética
–misma que incluso cualquiera de ustedes lo puede consul-
tar en la página de Cofemer–.

Esta ley pretende impulsar la masificación de los trasvases
y que sean los particulares los que puedan gestionar y ad-
ministrar las aguas nacionales bajo esa figura.

Dicho proyecto es una ley hecha a modo para los amigos
del Presidente en particular para los donadores de su “casa
blanca” como Juan Armando Hinojosa Cantú o las grandes
trasnacionales constructoras de infraestructura como Halli-
burton, mismas que impulsaron la Reforma Energética y
están detrás los procesos de fracturación hidráulica en
nuestro país.

Después del escándalo de la “casa blanca” decidieron darle
reposo a esta ley para no encender más la protesta social
que denuncia la impunidad y la escandalosa corrupción de
funcionarios del gobierno federal y de muchos representan-
tes de este Congreso; por eso tenemos aquí una reforma tan
accesoria, misma que servirá  únicamente para llenar un ex-
pediente burocrático de trabajo en comisiones y para que se
diga que finalmente una comisión como la de Recursos Hi-
dráulicos al fin presenta un dictamen de ley.

Por lo demás, la reforma propuesta en el presente dictamen
ni siquiera logrará beneficiar a los pequeños acuicultores,
por el contrario terminará perjudicándolos.

La legislación vigente permite que esos pequeños acuicul-
tores no paguen derechos ni tampoco tengan que tramitar
permisos para establecer sus instalaciones en los causes que
la ley entiende como Aguas Nacionales y no tendrían por-
que  hacerlo, dado que ni consumen agua, ni la contaminan
ni la almacenan fuera de su cauce.

Resulta ahora, que esos pequeños acuicultores ahora serán
formalmente causantes ya que los cambios propuestos los
convierte en formales usuarios de las aguas nacionales y
por ende estarán obligados a pagar los derechos correspon-
dientes.

Mientras que por el contrario aquellos acuicultores que si
disponen de grandes volúmenes o que desvían los causes de
las aguas nacionales han quedado fuera de toda caracteri-
zación en la ley y por lo tanto ya no estarán obligados a pa-
gar los derechos por el uso de las aguas nacionales.

O estamos ante la presencia de una gran trampa legislativa
o los diputados integrantes de la comisión legislaron al va-
por por no pasar a la historia con el vergonzoso anteceden-
te de no haber generado ni un solo dictamen de ley en esta
legislatura. Es cuanto diputado presidente.
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México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Diputado Ricardo Monreal
Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Monreal Ávila. Como usted lo solicita, se incor-
poran estos documentos de modo íntegro al Diario de los
Debates. Tiene el uso de la palabra el diputado Reymundo
Nájera Medina, del PRD, para hablar en pro del dictamen.

El diputado Víctor Reymundo Nájera Medina: Con su
permiso, compañero presidente. Compañeras y compañeros
diputados, en principio quiero reconocer a cada una y uno de
mis compañeros de la Comisión de Pesca por el esfuerzo que
hicimos para que esta modificación el día de ahora se esté
consumando. La verdad es que cuando lo propusimos al in-
terior de la Comisión, todas mis compañeras y todos mis
compañeros lo consideraron como un hecho de justicia para
los miles y miles de acuicultores que han en el país.

Les quiero decir que ya miraba feo a mi diputado Inzunza,
la verdad, ya teníamos una gran presión no solamente yo
sino también compañeras y compañeros diputados, porque
ya tenían requerimientos de Hacienda, cuando menos en el
estado de Morelos y que por cierto, requerimientos muy
elevados, y me decía mi diputado Inzunza con ese acento
sinaloense que le caracteriza; Espérese mi diputado, espé-
rese, ya nada más estamos esperando que pase a la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos.

También mi reconocimiento y mi agradecimiento a las
compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión,
por el beneficio que van a tener los acuicultores del país.
No podíamos seguir clasificando a la acuacultura fuera del
sector primario.

La verdad, mis compañeros acuicultores y compañeras
–porque también las hay– del estado de Morelos segura-
mente van a estar muy agradecidos a esta Legislatura, por-
que esto les va a permitir tener un ingreso más decoroso.

Si de por sí ya, compañeras y compañeros, buscaron una
alternativa económica diferente a la agricultura –hablando
de Morelos– de maíz, sorgo y caña, por los ingresos tan ba-
jos y a veces nulos que venían teniendo en otra actividad
que parecía más rentable y que de repente resulta que esta-
ba clasificada en el sector industrial y que tendrían que pa-
gar no solamente el uso del agua, sino que inclusive de ma-
nera periódica exámenes físico-químicos para garantizar
que las descargas que estaban haciendo a los ríos y barran-
cas no eran contaminantes.

Así es que compañeras y compañeros, de verdad, la Comi-
sión de Pesca y de Recursos Hidráulicos, mis felicitacio-
nes.

No podríamos hacer una clasificación de verdad de acui-
cultores en el estado de Morelos, donde la cuota por el uso
y aprovechamiento del agua, por ejemplo de los usuarios
del río Cuautla, donde la mayoría de los acuicultores se en-
cuentran en esta región donde pagan en promedio 250 pe-
sos anuales con cantidades mucho más altas que tendrían
que pagar los acuicultores que pagaron otra actividad eco-
nómica mucho más rentable, sobre todo si consideramos
que el estado de Morelos es el primer estado productor de
peces de ornato en el país.

Así es que vean si no los acuicultores del estado de Morelos
seguramente no solamente verán con beneplácito esta refor-
ma, sino que inclusive si nos están escuchando seguramente
están muy contentos. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Nájera. Ahora tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Alfonso Inzunza Montoya, para hablar en pro del dic-
tamen y como integrante del Grupo Parlamentario del PRI
y además reconocido dictaminador, presidente.

El diputado Alfonso Inzunza Montoya: Con su permiso,
señor presidente. Recorrer el país, recorrer las granjas acu-
ícolas, tener reuniones con los acuicultores de todo el país,
ver las condiciones en las que trabajan y en las que están
fue el motivo por el cual presentamos esta iniciativa.

Dentro de pocos años la acuacultura y la maricultura serán
el sostén alimentario de México y del mundo. Por eso los
pequeños y los grandes acuacultores tienen la posibilidad
de tener mejores condiciones con la prelación que le hici-
mos en esta propuesta.

Yo quiero hacer un reconocimiento pleno a la Comisión de
Pesca que me ha acompañado en la presentación de esta
iniciativa, a mis compañeros sinaloenses que han respalda-
do completamente porque conocen el sistema de los acua-
cultores, para eso tenemos que hacer un recorrido.

Los invito a hacer un recorrido a pie, que conozcan, que se
ensucien los pies con la arena, que vean cómo viven los
acuacultores, que vean cómo viven los pescadores, cuál es
la miseria que se tiene allá. No es únicamente el apoyo a
los grandes acuacultores, esto es para los pequeños, los me-
dianos y los grandes.
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Un reconocimiento muy especial a toda la zona del nor-
oeste de Sonora, a los diputados de Sonora que siempre es-
tuvieron, junto con los de Baja California, presentes, y Mo-
relos que también estuvo insistiendo en este trabajo.

Un reconocimiento a todos los que participaron en este dic-
tamen. La Comisión de Recursos Hidráulicos que de una
manera muy puntual, buscando siempre el apoyo a ellos,
buscó todos los elementos que el Ejecutivo de alguna ma-
nera estaba haciendo de los señalamientos.

Siempre puso todo su empeño el presidente de la Comisión
de Recursos Hidráulicos para que este dictamen saliera de
manera positiva. Los compañeros que participaron en esa
comisión, lo hicieron de una manera limpia, pensando en el
futuro de México.

Por eso, compañeras y compañeros, éste es un dictamen
para el país, para los pescadores, por eso les solicitamos
que sea un voto unánime, que respaldemos a la Comisión
de Recursos Hidráulicos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Inzunza Montoya.

Por virtud de que no tenemos reserva para discutir en lo
particular algún artículo, pido a la Secretaría abra el siste-
ma electrónico de votación por cinco minutos para proce-
der, justamente, a la votación en lo general y en lo particu-
lar y en un solo acto.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Cierre
el sistema de votación.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De viva
voz, señor secretario.

El diputado Salvador Romero Valencia (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor presidente, se emitieron 1 voto en contra, 3 absten-
ciones y 403 votos a favor.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 403 votos el
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD PUBLICA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII Legislatura
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, numeral 1 y
2, fracción XXXV, y 45 numerales 6, incisos e) y f), 7 y de-
más relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 80, numeral 1,
fracción I; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral
1, fracción IV y 167, numeral 1, 2 y 4 del Reglamento de la
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presenta el siguiente dictamen.

I. Metodología

Esta comisión, encargada del análisis y dictamen de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 31
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, presentada por el diputado José Guillermo Anaya
Llamas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, efectúa el presente dictamen conforme al procedi-
miento siguiente:
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A. En el apartado denominado Antecedentes, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del
recibo y turno para el dictamen de la iniciativa.

B. En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen
los motivos y alcances de la propuesta en estudio, y se
hace una síntesis de los temas que la componen.

C. En el apartado Consideraciones, los integrantes de es-
ta comisión dictaminadora expresan los razonamientos y
argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido
del dictamen.

II. Antecedentes

1. Con fecha 30 de abril de 2014, el diputado Guillermo
Anaya Llamas del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó en sesión celebrada en la Cámara de Di-
putados, de la misma fecha, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 31 de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública.

2. En la misma fecha, 30 de abril de 2014, la Presidencia de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó a la
Comisión de Seguridad Pública, la iniciativa de mérito pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente.

3. El 20 de mayo de 2014, mediante oficio número D.G.P.L.
62-II-6-1500, fue recibida en esta comisión.

4. Con la finalidad del analizar a fondo la propuesta, la Jun-
ta Directiva de esta comisión solicitó a la Mesa Directiva
prórroga para el análisis, la cual fue otorgada mediante ofi-
cio D.G.P.L 62-II-6-1560, suscrito por la Secretaría de la
Mesa Directiva.

Contenido de la iniciativa

I. El autor de la iniciativa señala que la saturación que vi-
ven las cárceles en el país es un problema de todos ya bien
conocido, problemática que viven cada día dentro de los re-
clusorios, generando con ello una incapacidad de los cen-
tros de rehabilitación de albergar a los procesados y sen-
tenciados, lo que ocasiona que se establezca un gobierno al
interior de dichos centros, lo que facilita a los delincuentes
seguir realizando actos ilícitos dentro de los penales.

Además hace hincapié en que muchos reos continúan de-
linquiendo, siendo la extorsión telefónica la principal con-
ducta; respecto a lo cual menciona que “Se aprovechan del

adelanto tecnológico para utilizarlo a su favor, y esto ha po-
dido efectuarse ante la complicidad de algunos servidores
públicos de los centros de reinserción social”.

Los esfuerzos por erradicar dicha conducta se han visto re-
flejados en las reformas a la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, en noviembre de 2010 y abril
de 2012, fecha esta última en que también se reformó la
Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados, en esta autorizando el bloqueo
de las señales para el uso de teléfono celular, con el fin de
contener y evitar la extorsión telefónica o que los delin-
cuentes se comuniquen con sus cómplices que se encuen-
tran afuera.

Con fecha 3 de septiembre de 2012, se publicaron en el
Diario Oficial de la Federación los lineamientos de colabo-
ración entre autoridades penitenciarias y los concesionarios
de servicios de telecomunicaciones y bases técnicas para la
instalación y operación de sistemas de inhibición, con la
cual se buscó ayudar a la implementación de la reformas,
pero no han sido suficientes para erradicar el problema

Como principal finalidad el autor señala:

“Por esos motivos la presente iniciativa pretende esta-
blecer que los responsables de manejar los equipos, y
que son autoridades distintas a las de los establecimien-
tos penitenciarios, presenten un informe semestral a la
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, órgano
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, integrada por los titulares de los órga-
nos de prevención y de reinserción social o sus equiva-
lentes de la federación, los estados y el Distrito Federal,
y que entre sus funciones tiene la de: impulsar la coor-
dinación del Sistema Penitenciario Nacional; promover
la homologación de los mecanismos, sistemas y proce-
dimientos de seguridad en los centros penitenciarios de
reinserción social; promover el intercambio, registro,
sistematización y consulta de la información de seguri-
dad pública en las bases de datos criminalísticos y de
personal, entre otros”.

Por lo que propone lo siguiente: 

Vigente 

Artículo 31. …

I. a VIII…
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IX. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables y el Consejo Nacional.  

Propuesta

Artículo 31. …

I. a VIII. ....

IX. Las autoridades que operen, en centros remotos,
los equipos que permitan bloquear o anular de ma-
nera permanente las señales de telefonía celular, de
radiocomunicación, o de transmisión de voz, datos o
imagen en el perímetro de centros de readaptación
social, establecimientos penitenciarios o centros de
internamiento para menores, federales o de las enti-
dades federativas, cualquiera que sea su denomina-
ción, a que se refiere la fracción anterior, así como los
concesionarios de redes públicas de telecomunicacio-
nes, deberán entregar a la Conferencia Nacional del
Sistema Penitenciario, un informe semestral sobre
los resultados de su trabajo. En caso de incumplir
con esta obligación, la Conferencia dará vista al ór-
gano interno de control y al ministerio público, según
sea el caso.

X. Las demás que establezcan las disposiciones lega-
les aplicables y el Consejo Nacional.  

IV. Consideraciones

I. Desde la integración de esta comisión hemos velado por
la integridad y la seguridad de las familias mexicanas,
nuestro compromiso siempre será la búsqueda de un Méxi-
co más seguro, por lo que coincidimos con el proponente
que debemos buscar la erradicación de la extorsión, toman-
do en cuenta que, según la Encuesta Nacional de Victimi-
zación y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) re-
lativa al año 2013, en México se cometieron 5´994,034 de
extorciones en 2012.

II. Para apoyar el presente dictamen enriquecemos con un
análisis profundo de la situación planteada por el propo-
nente, gracias a la investigación exhaustiva realizada, lo-
gramos convencernos que la postura idónea debe ser a fa-
vor de la iniciativa, creemos que el índice delictivo en
materia de extorsión disminuirá considerablemente en los
centros de readaptación, ya que la mayoría de los presos si-
guen buscando formas de incrementar sus ingresos aun
dentro de los centros de readaptación y eso provoca que su

conducta no sea del todo favorable para la sociedad debido
al contagio social que se tiene dentro de éstos, los delin-
cuentes adquieren más conocimientos delictivos que perju-
dican a la sociedad y la convierten en una sociedad vulne-
rable, tomando cualquier persona el papel de víctima,
rompiendo el tejido social y fomentando bajo una amenaza
el miedo en la sociedad.

III. El nexo existente entre la delincuencia organizada y los
internos de los penales es una situación que todos bien co-
nocemos, misma situación que se ha convertido actualmen-
te en un ejercicio cotidiano, con ello los internos buscan se-
guir delinquiendo dentro de los centros de readaptación
obedeciendo ordenamientos de la delincuencia organizada,
o dando órdenes dentro del dichos centros hacia una célula
delictiva. Es fundamental que se lleve un control sobre el
bloqueo de las comunicaciones dentro de penales para eli-
minar este enlace entre los internos y la delincuencia orga-
nizada, evitando fracturar a lo más importante de la socie-
dad que son las familias.

IV. Los integrantes de esta comisión consideramos que por
cuestiones de técnica legislativa deben hacerse las siguien-
tes precisiones:

a) No hay necesidad de adicionar una fracción X al artícu-
lo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, basta con agregar un párrafo tercero y uno cuarto
a dicha fracción y recorrer el actual párrafo tercero, para
que se agregue la propuesta del diputado José Guillermo
Anaya Llamas.

b) Con la finalidad de que la disposición que se reforma se
vea fortalecida, se considera necesario vincularla a lo ya
dispuesto por el artículo 190, fracción VIII, de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, por lo que se
hace alusión a dicha ley.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de
Seguridad Pública, resolvió en su sesión realizada el 10 de
septiembre de 2014, aprobar la iniciativa de mérito con las
modificaciones referidas; por lo que se somete a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan un tercer y cuarto pá-
rrafos a la fracción VIII del artículo 31 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo Único. Se adicionan un tercer y cuarto párrafos a
la fracción VIII, recorriéndose el actual párrafo tercero pa-
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ra ser quinto, al artículo 31 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 31. ...

I. a VII. ...

VIII. …

…

Las autoridades responsables de la operación de los
equipos, y los concesionarios de redes públicas de te-
lecomunicaciones, deberán entregar a la conferencia,
semestralmente, un informe sobre la operación de los
equipos, en concordancia con lo establecido en el ar-
tículo 190, fracción VIII, de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión.

En caso de incumplir con esta obligación, la confe-
rencia dará vista a la autoridad competente, según
sea el caso.

…

IX. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El primer informe semestral a que se refiere el
presente decreto deberá entregarse a la Conferencia Nacio-
nal del Sistema Penitenciario, ocho meses después de en-
trada en vigor el mismo decreto y conteniendo todo lo rea-
lizado hasta ese momento.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2014. 

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Guillermo Ana-
ya Llamas (rúbrica), presidente; José Alejandro Montano Guzmán (rú-
brica), Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), Sergio Armando Chávez Dá-
valos (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Consuelo
Argüelles Loya (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), Jo-
sé Ángel Ávila Pérez (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo

(rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), secretarios; María
Elena Cano Ayala (rúbrica), Carlos Octavio Castellanos Mijares (rúbri-
ca), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Enrique Cárdenas
del Avellano (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica),
Francisco González Vargas (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica),
José Valentín Maldonado Salgado, Rafael Alejandro Micalco Méndez
(rúbrica), Trinidad Secundino Morales Vargas (rúbrica), Joaquina Na-
varrete Contreras (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica),
Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez Montero
(rúbrica), Víctor Serralde Martínez (rúbrica), María Guadalupe Sán-
chez Santiago (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), Elizabeth Os-
welia Yáñez Robles (rúbrica).»

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Socorro Ceseñas, ¿Con qué objeto?

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde
la curul): Gracias, señor presidente. Para solicitar tome a
bien que ofrendemos un minuto de silencio por el joven
normalista Alexander Mora Venancio, que esta Cámara de
Diputados honremos a éste que en su momento pudiera ser
un gran maestro de las diversas generaciones de nuestro
país. Lo pido de la manera más atenta, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Esta
Presidencia, honorable asamblea, atendiendo la solicitud
de la diputada Socorro Ceseñas, obsequie un minuto de si-
lencio en memoria del joven Alexander Mora Venancio.

(Minuto de silencio)

En paz descanse.

Por la comisión, para fundamentar el dictamen tiene el uso
de la palabra el diputado José Guillermo Anaya Llamas,
hasta por cinco minutos.

El diputado José Guillermo Anaya Llamas, hasta por 5 mi-
nutos.

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Gracias,
presidente, compañeras y compañeros diputados. La Co-
misión de Seguridad Pública que me honro en presidir pre-
senta hoy ante el pleno de la Cámara de Diputados, dicta-
men a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, de la cual soy autor.
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El Estado mexicano debe ser el encargado de proveer se-
guridad pública, en tanto que ésta constituye un bien pú-
blico y uno de los mayores, por tanto es el Estado mexica-
no el que debe de asegurarse que la seguridad pública y sus
políticas públicas no sirvan a intereses privados, que prote-
ja a unos cuantos, ni que permita a la delincuencia operar y
salirse con la suya.

Sabemos que en los penales de nuestro país se encuentran
saturados, lo que ha favorecido a que se formen autogobier-
nos en el interior de los mismos, con ello facilita que los in-
ternos puedan seguir delinquiendo dentro del interior de los
penales, concretamente el delito de la extorsión telefónica.

Es lamentable que algunos procesados y sentenciados que
se encuentran cumpliendo pena privativa de la libertad
aprovechen del adelanto tecnológico, así como de la co-
rrupción y complicidad de algunas autoridades para ame-
nazar a cualquier persona que convenga a sus intereses y
seguir cometiendo uno de los delitos que más lastima a la
sociedad, que es la extorsión.

Si bien se han venido aprobando iniciativas de reforma a la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
desde el 2010 y abril de 2011, esta última fecha en que
también se reformó la ley que establece las normas míni-
mas sobre readaptación social de sentenciados, en lo que se
autorizó bloquear las señales de celulares con el propósito
de contener y evitar la extorsión telefónica.

Asimismo, la Conferencia Nacional del Sistema Peniten-
ciario emitió en 2012 lineamientos de colaboración entre
autoridades penitenciarias y los concesionarios de servicio
de telecomunicaciones y bases técnicas para la operación
de sistemas de inhibición.

Si bien todos estos esfuerzos representan un avance impor-
tante, es cierto también que la sociedad sigue padeciendo
las extorsiones que se cometen desde el interior de los pe-
nales y que carecemos de información, así como de la po-
sibilidad de fincar responsabilidades por las acciones y
omisiones, de ser el caso.

Por ese motivo se pretende establecer que los responsables
de manejar los equipos –y que son autoridades distintas del
sistema penitenciario–, presenten un informe semestral a la
Conferencia Nacional Penitenciaria.

A la par, esta iniciativa propone que los concesionarios de
redes públicas de telecomunicaciones tengan también la

obligación de presentar un mismo informe semestral sobre
los resultados de su trabajo y así las autoridades de los pe-
nales puedan actuar en consecuencia y corregir los errores
para evitar que se siga cometiendo este delito que tanto
duele a las familias mexicanas.

Consideramos de fundamental importancia legislar para
que los funcionarios y servidores públicos respondan de
sus actuaciones, por ello esta iniciativa contribuye a inhibir
y combatir la corrupción por parte de los servidores públi-
cos, así como la posible complicidad de quienes tienen una
concesión pública en materia de comunicaciones.

En un estado democrático, en un estado de derecho, las le-
yes e instituciones públicas deben de servir para garantizar
el bien común, la tarea de adecuar el marco jurídico para
contribuir a tener en esta iniciativa de reforma que preten-
de contribuir a perfeccionar la obligación por parte de los
encargados de los centros de reclusión, así como los ope-
radores de telecomunicaciones de bloquear las señales de
celular en los penales sin perjuicio de terceros.

Por ello esta tarea de adecuar el marco jurídico para con-
tribuir a fortalecer las capacidades, el objetivo de proveer
seguridad a los ciudadanos, a combatir la criminalidad y
erradicar la impunidad, con esta iniciativa pretendemos
evitar que se siga extorsionando y atemorizando a nuestra
sociedad mexicana y así tener un México más seguro y más
tranquilo. Por su atención, muchas gracias, compañeras y
compañeros diputados. Les pedimos el voto a favor de es-
te dictamen. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Anaya Llamas.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, tiene el uso de la palabra la diputada Sonia Rin-
cón Chanona, hasta por cinco minutos.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, mu-
chas personas han sido víctimas de las extorsiones telefó-
nicas, debido a que es una manera muy simple de robarles
el dinero. No es sólo contra empresarios, sino que lo sufri-
mos cualquier tipo de personas.

Los delincuentes utilizan durante las llamadas el terror psi-
cológico, la intimidación, causando confusión, desespera-
ción, profundo dolor y hasta a veces problemas de salud a
las víctimas. Esas llamadas son realizadas principalmente
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desde otros estados del país, por delincuentes que por lo
general ya se encuentran recluidos en cárceles que carecen
de las medidas de seguridad necesarias para evitar que des-
de su interior se ejecuten esas conductas.

De acuerdo a la información publicada en julio pasado, el
Consejo por la Ley de los Derechos Humanos, comunicó
que cada 24 horas se intentan 6 mil 800 extorsiones. Hasta
diciembre de 2010 se pretendían 6 mil 179 extorsiones. El
30 por ciento de los afectados pagan la extorsión. Tan sólo
del 2001 al 2014, los extorsionadores han obtenido más de
1 millón 350 mil pesos a nivel nacional, eso es de lo que es
denunciado.

Desde el interior de los penales se genera el 95 por ciento
de las llamadas con fines de extorsión y cada tres de ellas,
10 secuestros se planean y coordinan desde algún penal
mexicano. Para realizar las extorsiones se emplean más de
2 millones 715 mil celulares; el 52 por ciento son origina-
rios del Distrito Federal, incluso hay reos en la ciudad de
México que operan con celulares correspondientes a nú-
meros de Michoacán, Puebla, Sonora, Tabasco, Durango.
De 916 bandas que operaban en los penales, hoy se sabe
que siguen operando 853, el 90 por ciento lo hacen desde
los penales capitalinos.

Con el fin de inhibir este delito, el Congreso de la Unión en
abril del 2012, agrega el artículo 14 Ter a la Ley que Esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados que a la letra dice:

Cada establecimiento penitenciario contará con equipos
que permitan bloquear o anular las señales de telefonía ce-
lular, de radio comunicación o de transmisión de datos o
imagen dentro del perímetro de centros de readaptación so-
cial o establecimientos penitenciarios.

Dichos equipos serán operados por autoridades distintas a
las de los establecimientos penitenciarios en centros remo-
tos, contarán con sistemas automáticos que envíen señales
de alarma ante cualquier interrupción en su funcionalidad
y serán monitoreados por el sistema nacional de seguridad
pública, con la colaboración de los concesionarios de redes
públicas de telecomunicaciones.

A pesar de las medidas tomadas no ha sido suficiente ya
que, como pudimos apreciar en las estadísticas, el delito
continúa vigente, es decir, se siguen haciendo llamadas pa-
ra extorsionar desde los penales debido a que muchas ve-

ces dejan de funcionar los equipos encargados de bloquear
o anular las señales de telefonía celular o cuentan con la
anuencia de algún funcionario.

Es por ello que el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
votará a favor del presente dictamen, ya que con esta mo-
dificación a la ley se establece la obligación, por parte de
los responsables de manejar los equipos, de presentar un
informe semestral a la Conferencia Nacional del Sistema
Penitenciario para su respectiva evaluación y con ello evi-
tar que haya fallas en los equipos de bloqueo de señal de
telefonía.

La seguridad de los mexicanos es una tarea que nos com-
pete a todos los poderes y niveles de gobierno, es por ello
que hoy la Cámara de Diputados está cumpliendo con su
responsabilidad de actualizar las leyes para contribuir a
brindar la tranquilidad que se necesita en cada hogar de
nuestro país. Por su atención muchas gracias. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Sonia Rincón. Le otorgamos el uso de la palabra
al señor diputado José Francisco Coronato Rodríguez.

Quiero que me permita, diputado Coronato, decir que el
diputado Alfredo Rivadeneyra Hernández ha invitado –y
los saludamos con respeto– a un grupo de invitados espe-
ciales del estado de México. Sean bienvenidos. Gracias por
su visita. Ahora sí, diputado Coronato, tiene usted la pala-
bra hasta por cinco minutos para fijar la postura de Movi-
miento Ciudadano.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Mu-
chas gracias. Con su permiso, señor presidente. Compañe-
ras y compañeros diputados, de acuerdo con registros pro-
vistos por la Policía Federal, la extorsiones por teléfono se
han duplicado en los últimos tres años, pasaron de 43 mil
356 en 2010 a 89 mil casos en 2013, y se han atendido 310
mil 691 denuncias en toda la República, pero en los Esta-
dos de Tamaulipas, Nuevo León, estado de México, Chi-
huahua y Distrito Federal, son los que presentan un mayor
número de estos delitos.

Datos del gobierno federal indican que en 15 mil 226 de las
llamadas, se sucumbió a los requerimientos de los delin-
cuentes entregando dinero a éstos, mientras que en 295 mil
465 casos la víctima no pagó el monto, ya que no cayó en
este pernicioso engaño.
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Cabe resaltar que dentro de este delito hay diversas moda-
lidades de operación que van desde la simulación del se-
cuestro de un familiar hasta la obtención de algún tipo de
premio o una llamada en donde se escucha a alguien gri-
tando de fondo, simulando una situación de peligro en don-
de supuestamente se encuentra un familiar.

En el país, entre 2006 y 2012, este tipo de delitos se incre-
mentó en un 160 por ciento y en el año en que Felipe Cal-
derón tomó posesión como presidente, se dieron 3 mil 123
extorsiones, mientras que en el 2013 se consumaron 8 mil
24, esto se traduce en 260 casos en promedio por mes en
2006 contra 668 ocurridos al inicio de la presente adminis-
tración.

En septiembre del presente año se denunciaron 425 y en
octubre 476 de estos delitos y el número de víctimas es de
449 y 490 respectivamente. En lo que va del año la esta-
dísticas muestran que hay 5 mil 416 víctimas de extorsión,
delito que se ha vinculado directamente a otros como el se-
cuestro o el robo.

Es bien sabido que las llamadas que se realizan para come-
ter este tipo de delitos se llevan a cabo desde el interior de
las cárceles que administran los estados, para contrarres-
tarlo se ha implementado tecnologías que auxilian a res-
tringir las señales de celular. Pero el problema aquí es que
las autoridades, en el mayor de los casos, se encuentran co-
ludidas con los reos o simplemente los equipos no se en-
cuentran funcionando.

Por lo que resulta ser imperioso contar con algún tipo de
sistema que permita bloquear las llamadas dentro de las
cárceles y tener un mayor control para evitar que los reos
puedan conseguir teléfonos celulares, los cuales son prove-
ídos por algunas autoridades inclusive, así como familiares
que ingresan sin ningún problema siempre y cuando pa-
guen su cuota a las autoridades encargadas.

Así se lograría evitar que los reos sigan delinquiendo, la-
mentablemente los penales se han convertido en escuelas
para los convictos adquiriendo mayor experiencia y habili-
dad para la comisión de ilícitos, posteriormente inclusive a
su liberación.

Para ello se debe contar no sólo con la tecnología, sino
también con el personal adecuado para supervisar que no
se sigan cometiendo estos delitos, porque en el mayor de
los casos son las mismas autoridades que se encuentran en-

teradas de estos ilícitos que se están cometiendo e incluso
permitiéndolos inclusive.

Es por esto que nos pronunciamos a favor de la presente
iniciativa, en la cual se pretende que se bloqué las señales
de celulares y que se cuente con el personal calificado que
incluya la verificación de sus actividades a través de un in-
forme semestral que permita tener un sustento en el com-
bate a este delito. Es cuanto, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Coronato. Tiene el uso de la palabra el diputado
Carlos Octavio Castellanos Mijares, para fijar la postura
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

El diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras legisladoras y com-
pañeros legisladores, la seguridad es la primera actividad
que el Estado debe proveer, además de ser también el pri-
mero de los reclamos hechos por la sociedad para su esta-
bilidad y adecuado proceder.

Sin embargo, las labores preventivas y jurisdiccionales di-
rigidas a las personas privadas de su libertad por sentencia
judicial en muchas ocasiones no son suficientes para limi-
tar su actividad criminal, prueba de ello son las extorciones
cometidas dentro de los centros de reclusión.

De hecho, durante el año 2012 fueron asegurados en los
centros penitenciarios del Distrito Federal más de mil 400
celulares, mil 137 chip telefónicos y 15 mil páginas de la
Sección Amarilla y la Sección Blanca, instrumentos que
eran utilizados para cometer las extorciones.

En el caso de la Ciudad de México, cifras del Consejo Ciu-
dadano de Seguridad Pública de esta capital indican que
durante el año 2012 se denunciaron 107 mil 494 casos de
extorsiones telefónicas, de los cuales en mil 84 se logró
consumar el delito.

Estimaciones del mismo Consejo Ciudadano de Seguridad
Pública señalan que 8 de cada 10 intentos de extorsión se
cometen desde reclusorios, pero el problema en cuestión
no afecta solamente a la Ciudad de México. Por ejemplo,
en enero del año en curso el secretario ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública informó que entre ene-
ro y septiembre de 2013 se denunciaron 371 casos de ex-
torsión sólo para el estado de Guanajuato.
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Por todo ello era necesario trabajar al respecto y buscar
asegurar el cumplimiento de las disposiciones ya estableci-
das, como por ejemplo la fracción VIII del artículo 190 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
donde se estipula como obligación de los concesionarios de
telecomunicaciones y, en su caso, de los autorizados, co-
laborar con las autoridades competentes para que en el
ámbito técnico-operativo se cancelen o anulen de manera
permanente las señales de telefonía celular, de radioteleco-
municación o de trasmisión de datos o imagen dentro del
perímetro de los centros de readaptación social, estableci-
mientos penitenciarios o centros de internamiento para me-
nores federales, de las entidades federativas o cualquiera
que sea su denominación.

Así las cosas, el sentido de la presente modificación radi-
cará en que las autoridades responsables de la operación de
los equipos y los concesionarios de redes públicas de tele-
comunicaciones, proporcionen semestralmente un informe
sobre la operación de los equipos, en concordancia con lo
establecido con la mencionada fracción VIII del artículo
190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión.

Creemos que esto abonará para beneficio de la sociedad,
para que cada vez menos personas sean objeto de extorsio-
nes, secuestros, fraudes y cualquier otro ilícito asociado
con este tipo de operaciones impropias e indebidas. Por
ello es que la bancada del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico emitirá favorablemente su voto en el presente dicta-
men. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Castellanos. Me doy oportunidad para saludar a
un grupo de regidoras de los Altos de Jalisco, de los Altos
Sur, y que pertenecen al distrito 03 federal, a invitación de
la diputada Cecilia González Gómez, nuestra compañera.
Gracias, bienvenidas, muchas gracias por su visita.

Tiene el uso de la palabra la diputada Joaquina Navarrete
Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD, para fijar
postura hasta por cinco minutos, amiga diputada.

La diputada Joaquina Navarrete Contreras: Con su ve-
nia, diputado presidente. Honorable asamblea, hago uso de
mi representación social desde ésta, la más alta tribuna del
país, para fijar postura a nombre de mi Grupo Parlamenta-
rio del PRD, respecto al dictamen con proyecto de decreto
que reforma el artículo 31 de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, que se encuentra a discu-
sión.

Estoy orgullosa de estar en esta tribuna, porque ya que el
tema de la inseguridad en nuestro país es el que está afec-
tando más a la ciudadanía. Este es un tema de suma im-
portancia, ya que es preventivo.

Como es del conocimiento de todas y todos, el delito de ex-
torsión es un mal que afecta a millones de personas cada
año. El tipo penal refiere a esta conducta como el que sin
derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar
algo obteniendo un lucro para sí mismo o para otras perso-
nas, acosando a alguien y afectando un perjuicio.

Si bien es cierto que la conducta tipificada puede consu-
marse en supuestos diferentes, la más común desde hace ya
bastante tiempo es por medio del uso de tecnologías, prin-
cipalmente de los teléfonos celulares.

Las reformas que hemos impulsado de este honorable Con-
greso han contribuido al cese de la reincidencia de esta
conducta considerada en contra de la esfera jurídica del go-
bernado.

Hemos realizado avances significativos en el combate a es-
tos delitos. Sé y estoy segura que esto va a armonizar y per-
feccionar los textos jurídicos. Esta propuesta sin duda con-
tribuirá a alcanzar los objetivos mencionados.

Como integrante de la Comisión de Seguridad Pública ha-
go un reconocimiento al presidente, que tuvo a bien hacer
esta aportación, diputado José Guillermo Anaya Llamas,
que propuso en relación a requerir un informe semestral
que deberán rendir, no sólo las autoridades responsables de
la operación de los equipos encargados del bloqueo de las
comunicaciones dentro de los penales, sino también esta-
blece a los concesionarios de las redes públicas de teleco-
municaciones a sujetarse a este ordenamiento informativo,
el cual deberá ser dirigido a la Conferencia Nacional del
Sistema Penitenciario.

Con ello, se fortalecerá el marco normativo aplicable en la
materia, contribuyendo al combate de esta conducta penal
que ha crecido en los últimos años, pues contando con un
informe semestral cruzado informativamente por ambos
sujetos controladores de las tecnologías en comunicación,
se arrojarán datos certeros respecto a los actos u omisiones
que encuadren en el texto legal, lo que servirá de evalua-
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ción y en la ratificación de denuncias que se presenten a
raíz de esta política pública, y esto nos va a ayudar a que la
ciudadanía ya no esté viviendo con ese temor, por tanta ex-
torsión que se vive en este país.

Por lo antes expuesto, el Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, votará a favor del presente
dictamen que busca el bien común y perfecciona nuestra
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
que en estos tiempos que estamos viviendo de tanta inse-
guridad en todo nuestro país, estoy segura que todas y to-
dos lo vamos a votar a favor, y que va a ayudar para que la
ciudadanía ya viva con la certeza de que ya no va a haber
tanta delincuencia y tanta extorsión, y sobre todo vía tele-
fónica, que se está viviendo.

Le ruego, señor presidente, que mis palabras obren íntegras
y sean incluidas en el Diario de los Debates. Muchas gra-
cias a todas y a todos.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Como corresponde su intervención consta en la
versión estenográfica y ésta formará parte del Diario de los
Debates. Tiene el uso de la palabra el diputado Ernesto Al-
fonso Robledo Leal, del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, para fijar la postura de su grupo, hasta por cinco
minutos. Adelante, diputado.

El diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal: Con su per-
miso, presidente. Compañeros diputados, el día de hoy
acudo ante esta soberanía a manifestar el apoyo de los di-
putados del Partido Acción Nacional al dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, correspondiente a la iniciati-
va de reforma al artículo 31 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, presentada originalmente
por el diputado Guillermo Anaya Llamas.

La extorsión es uno de los delitos que más zozobra causan
a la sociedad. Ya el CIDAC reconoce que esta conducta es
una de las que más eleva la percepción de inseguridad en-
tre la población y cuya ejecución es tan sencilla para los
delincuentes que basta con el acceso a una línea telefónica
para iniciar el proceso de intimidación y amenaza que im-
plica su modalidad más frecuente.

Además, el volumen de este delito se ha incrementado,
principalmente en ese sexenio, por razones diversas, sien-
do una de ellas que los integrantes de bandas delincuencia-
les expanden sus actividades por otras que se tornan menos
riesgosas de su integridad personal.

Se ha presentado en centros penitenciarios de todo el país,
sin distinguir su naturaleza, una tendencia a cometer extor-
siones telefónicas desde el interior de los penales, la cual se
ha consolidado por tres factores principalmente: la cultura
delincuencial de los internos, que no responde a los trata-
mientos de reinserción social. Los vínculos internos con la
delincuencia organizada en el exterior y la indiferencia,
que no la complicidad, de servidores públicos del sistema
penitenciario.

Este problema, desde luego, ha sido identificado por el Es-
tado mexicano y ya han existido esfuerzos legislativos y
administrativos al respecto.

En la legislatura anterior se reformaron tanto la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública como la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados Respecto al Bloqueo de Telecomu-
nicaciones. Y a finales del 2012 se publicaron Lineamien-
tos de colaboración entre autoridades y concesionarios pa-
ra la inhibición de señales.

Sin embargo, no ha sido suficiente y por ello encontramos
gran valor en el dictamen de la comisión y en la iniciativa
que lo motiva, ya que tiene como fundamento el que exis-
ta una mayor supervisión de las operaciones de bloqueo o
anulación de señales de telecomunicaciones dentro o en los
perímetros de los centros de reinserción social.

El autor de la iniciativa acierta en señalar a la Conferencia
Nacional del Sistema Penitenciario como la autoridad ante
quien debe rendirse un informe por parte de los encargados
de la función antes comentada, ya sea entes públicos o pri-
vados.

Y esto es un acierto, ya que esta Conferencia es el órgano
del Sistema Nacional de Seguridad Pública que se encarga
de establecer mecanismos de coordinación para que se for-
mulen y ejecuten políticas, programas o acciones para el
Sistema Penitenciario Nacional de forma homologada y se
conforma por los verdaderos brazos operativos del mismo
que tienen de primera mano la realidad de los centros de
reinserción social.

Así, el que haya una rendición de cuentas de las autorida-
des o concesionarias responsables ante la Conferencia Na-
cional del Sistema Penitenciario, nos permitirá identificar
sobre todo la igualdad de condiciones en el país, las nece-
sidades para que ésta se presente y se podrá sancionar don-
de se encuentren omisiones culposas o dolosas en la im-
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plementación de esta política mejorando su eficacia e im-
pactando en términos reales en la reducción de la inciden-
cia de extorsiones desde los centros penitenciarios.

Acción Nacional no cejará en su firme propósito de apoyar
las propuestas que contribuyan a alcanzar las condiciones
que favorezcan el respeto a la dignidad de la persona hu-
mana y la consecución del bien común, por lo que desde
luego respaldamos el presente dictamen e invitamos al res-
to de los grupos parlamentarios a dar su apoyo por igual, ya
que limitando este tipo de actividades que ingresan recur-
sos al crimen organizado podemos menguar el nivel de
amenaza al Estado y a los ciudadanos que representa. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la palabra, el diputado Javier Ló-
pez Zavala, para fijar la postura del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Javier López Zavala: Muchas gracias, con la
venia de la Presidencia.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputado.

El diputado Javier López Zavala: Compañeras y compa-
ñeros diputados. A pesar de las medidas aplicadas para el
mejor funcionamiento del sistema penitenciario en nuestro
país, muchos de los internos no logran los objetivos plan-
teados por los diversos centros de readaptación social, por
lo que llegan a delinquir nuevamente una vez terminada su
sentencia y muchos de ellos aun dentro de la misma cárcel,
siendo uno de los delitos más comunes en estos centros pe-
nitenciarios el de la extorsión.

Ilícito que se basa en el uso de las tecnologías, principal-
mente en teléfonos celulares, para obligar a las personas
que les otorguen dinero a través de engaños o amenazas,
siendo ésta una vía muy lucrativa para aquellos delincuen-
tes que desean obtener dinero dentro del reclusorio.

La Policía Cibernética de la Secretaría de Seguridad Pública
del Distrito Federal ha encontrado por lo menos 13 tipos de
extorsión, entre los que se encuentran obligar a realizar ope-
raciones bancarias, emitir mensajes de textos amenazantes o
realizar llamadas intimidatorias, por mencionar algunas.

Los altos índices de ese delito han dado pie a que autorida-
des federales y locales en materia de seguridad tomen me-

didas con el fin de que las personas verifiquen que las lla-
madas de supuestos grupos criminales, secuestros o ame-
nazas sean verdaderas, así como también se han enfrenta-
do programas a través de los cuales se coadyuva a la
denuncia del ilícito.

Desafortunadamente aún se registran índices preocupantes
de extorsión a la ciudadanía siendo los estados con mayor
registro de este ilícito el de Quintana Roo, Baja California
Sur, Morelos, Baja California, Colima y el Distrito Federal.

En este sentido y, más allá del deseable fomento de una
cultura de autocuidado y denuncia, es preciso que las auto-
ridades correspondientes se encuentren facultadas para pre-
venir y detectar a tiempo cuándo se lleva a cabo la extorsión
y se castigue a quien realice este hecho bochornoso.

El dictamen que tendremos a bien aprobar obligará a que
las autoridades responsables de la operación de los equipos
y los concesionarios de redes públicas de telecomunicacio-
nes entreguen a la Conferencia Nacional del Sistema Peni-
tenciario semestralmente un informe sobre la operación de
los equipos, por lo que tal como lo señala el diputado pro-
movente de esta reforma, se establecerá una responsabili-
dad adicional a cargo de quienes manejan tales equipos.

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos conscientes del
problema que significa las extorsiones para la sociedad me-
xicana, ya que éstas son un motivo para la pérdida de los
bienes y, peor aún, de la tranquilidad de miles y millones
de mexicanas y mexicanos.

Es por lo anterior expuesto que las y los diputados del PRI
votaremos en favor del presente dictamen. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado. Tiene también la palabra pa-
ra referirse a este dictamen el diputado Ricardo Mejía Ber-
deja. Preciso que el señor diputado hablará en pro del
dictamen.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Así es, presidente.
Si bien es necesario vigilar y regular lo que acontece en los
centros que conforman el sistema penitenciario, particular-
mente las llamadas de extorsión, que han sido una práctica
común que estos centros se conviertan en prácticamente
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call center de extorsionadores, también es importante seña-
lar que urge una política eficaz de readaptación social en el
país, porque no solamente es tratar de evitar por medio de
la ley que sucedan este tipo de ilícitos, este tipo de intimi-
daciones, extorsiones, amenazas, que se dan desde el ano-
nimato y la complacencia o complicidad de las autoridades
penitenciarias.

También es importante señalar que los centros de reclu-
sión, estatales o federales, no son centros genuinos de rea-
daptación social que procuran el bien de las personas inter-
nar, su capacitación y su reinserción social, sino que por su
hacinamiento, saturación, coexistencia entre procesados y
sentenciados, entre personas con delitos graves y otros con
delitos culposos, han generado todo un deterioro del siste-
ma penitenciario nacional.

De poco serviría que se entregue el informe requerido si
desde el gobierno federal no se impulsa una verdadera po-
lítica de readaptación social que incluya también la rein-
serción de las personas detenidas y también no haya justi-
cia a conveniencia ni que estén purgando condenas o sean
sujetos a proceso inocentes que pueblan también estos re-
clusorios.

Queremos señalar que la problemática de la seguridad pú-
blica en el país tiene diferentes ángulos y enfoques. Y nos
preocupa que según documentales serias y consistentes,
como lo es el semanario Zeta, ha documentado que entre el
primero de diciembre del 2012 al 31 de octubre de 2014, se
han dado más de 41 mil homicidios dolosos en el país, ci-
fra que incluye ejecuciones, enfrentamientos, homicidios
dolosos producto del narcomenudeo y asesinatos intencio-
nales con armas de alto calibre o con tiros de gracia.

El primer lugar en este tipo de homicidios dolosos, según
estas estadísticas, es el estado de México con cinco mil
450, seguido de Guerrero con tres mil 680, después Chi-
huahua con tres mil 357 y Jalisco y Michoacán con dos mil
650 y dos mil 649, respectivamente.

La conclusión –y con ello termino, presidente– es que ha-
ce falta una política integral de combate a la delincuencia,
tanto la organizada como la común, y que este tipo de re-
formas que sin duda tienen una buena intención –no duda-
mos del promovente–, pero son cortas frente a una proble-
mática de mayor profundidad en los centros de
readaptación social y en general en la política de seguridad
pública del país. Es cuanto.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado Mejía Berdeja. También para
hablar en pro del dictamen, tiene la palabra Emilse Miran-
da Munive, diputada de la fracción parlamentaria del PRI.

La diputada Emilse Miranda Munive: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores: es
nuestro deber, como representantes de la ciudadanía, esta-
blecer leyes que permitan una sana convivencia entre la so-
ciedad y que prevengan ilícitos por parte de cualquier per-
sona, por lo que estamos empeñados en construir un marco
legal que otorgue facultades a los diversos órganos guber-
namentales para que vigilen, persigan y en su caso casti-
guen la violación a las normas.

Uno de los actos que más ha afectado a la población en ge-
neral en los últimos años es precisamente la extorsión, la
cual consiste en que una persona sea obligada, a través de
la violencia, a realizar u omitir un acto o negocio jurídico
con ánimo de lucro y con la intención de producir, en per-
juicio de carácter patrimonial o bien del sujeto pasivo,
siendo los equipos electrónicos y las nuevas tecnologías los
medios a través de los cuales se comete este delito.

Como se sabe, millones de personas de todo el país han si-
do afectadas por este crimen, ya que por el temor de que
sea dañada su familia, su persona o su patrimonio de las
mismas, llegan a realizar lo que el sujeto activo les exija.

Este delito puede disminuir de forma considerable si se di-
funde a todas las personas una cultura de prevención pu-
diéndose preparar ante cualquier tipo de llamada, mensaje
o correo electrónico amenazante.

Acciones como el asegurarse de la veracidad de la llamada
o el no proporcionar ningún tipo de información personal,
pueden ser clave para no caer en los objetivos del delin-
cuente.

Asimismo, la denuncia de este delito ante las autoridades
correspondientes resulta crucial. No sólo para rastrear y de-
tener al delincuente, sino que con ello se busca disminuir y
erradicar tal delito.

La reforma contenida en el presente dictamen obligará a
que las autoridades responsables de la operación de los
equipos y los concesionarios de redes públicas, de teleco-
municaciones entreguen a la Conferencia Nacional del Sis-
tema Penitenciario semestralmente un informe sobre la
operación de los equipos a su cargo, con lo que se contri-
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buirá a responder a las miles de denuncias que se presentan
anualmente en el país, y se hará efectivo el uso eficiente de
las tecnologías tendientes a asegurar la seguridad de la po-
blación.

Tal imperativo coadyuvará a mitigar a uno de los delitos de
más alto impacto en el país con un alto índice de registro y
que desafortunadamente ha tenido un aumento en diversas
entidades de la República.

Es por ello que en el Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional seguiremos apoyando e impul-
sando reformas que respondan a las necesidades sociales y
que fortalezcan a las instituciones en materia de seguridad,
generando así un México en paz por lo que otorgaremos
nuestro voto a favor del presente dictamen. Por su aten-
ción, muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Seño-
ra diputada, muchas gracias.

En virtud de que se ha agotado la lista de oradores en lo ge-
neral y en lo particular, pido a la Secretaría instruya se abra
el sistema electrónico para recoger la votación en lo gene-
ral y en lo particular del dictamen que está a discusión, por
cinco minutos.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Pido a
la Secretaría que instruya a que se cierre el sistema elec-
trónico de votación.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Roberto Ruiz Moronatti (desde la curul): A
favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Merilyn Gómez Pozos (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se emi-
tieron 408 votos a favor, 0 abstenciones y 0 votos en con-
tra, presidenta.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bado en lo general y en lo particular por unanimidad de
408 votos el proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

Continúe la Secretaría.
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por en el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Desindexación del Salario Mí-
nimo.
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conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma los artículos 116 y
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en Materia de Régimen Político y Gobiernos de
Coalición
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